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SECCION CUARTA____________
^elegación de Hacienda de Zaragoza
GEHab)N TRIBUTAR1A Núm- 29 634

**°s expresad resullado 'mP°sible realizar las notificaciones en los domici- 
P°r diferente 05 POr '°S conlr*buyenlcs en sus declaraciones-liquidaciones 
exPedientesCS lmPuestos y Para procederá la tramitación de los respectivos 
Delegación ’ l l prcsenle sc *es notifica para que comparezcan en esta

Alim ,rÍ^UyeniC' ú*lim° domicilio, objeto notificación e impuesto 

cxPediente san^ Ama1, S' Manuel Rotellar, 2, Zaragoza. Apertura
Aznar Santahnad°e 'VA se8undo trimestre de 1987 (300).

lUr3 expedienté aria' bernando. Boggiero, 92, segundo, Zaragoza. Aper- 
Batycano. ZtimT?11”' IVA primcr trimestre 1987 (300).

nador. [Va  cna» d acarre8u|. 31, Zaragoza. Apertura expediente sancio- 
. Cavero Con í'mCStre 1986 (300).

ci°nador. Paoo ré’ osa- Mayor' I4- Zaragoza. Apertura expediente san
.. C=«,O .rimes.,ed, 1986 P

C|onador. Paco frarri, May°r. 14, Zaragoza. Apertura expediente san- 
EbanoCoop. Ltda trimes,re l987 (130).

expediente sancionador Iv a ’3 Parra' 261 séptimo A, Zaragoza. Apertura 
. GaHás Izquierdo, María 1987 (300)-
Ura expediente sancionador IVA7 Ca8aS’ 3* lCrCer° D• Zara*oza- Aper" 
. Gómez López Víctor r/VA rcer trimestre 1986 (300).

C|°nador. IVA tercer trin enova> 2- Zaragoza. Apertura expediente san- 
Hermano, 1987(300).

Pertura expediente san ‘ 8raSa San Pabl°> 57, segundo D, Zaragoza. 
, Maeso Miranda hia IO.nador- ,VA Pr'mer trimestre 1987 (300).
Ura expediente sanciona"/"ose’ Sanlander, 9, principal, Zaragoza. Aper

e M°reno Lastaüao A A ,erCer ,rimes,re 1986 (300)' 
xpediente sancionador ^'^'^uel. Salamanca, 9, Zaragoza. Apertura 

Unión Tapiceros del r-.ago fracc'onado primer trimestre 1987 (130).
APertura expediente A‘ Carretera Logroño, Km. 16, Sobradiel. 

As|mismo se les ha nador- ,VA cuar'° trimestre 1986 (300).
^‘al de la prov¡ ■ Ce saber Aue publicado este edicto en el Boletín 
" d citado periódico Cr°n?lderar^ la fecba siguiente a la de su aparición 
az° de diez días háh ? ‘Cla como la dc notificación, concediéndoles un 

Zaragoza m . 1 es Para cumplimentar el requisito.
arc*a Loscertales ' H 6 ~ El jefe de la Dependencia, Francisco

q u in t a __________
A de Zara8°Za Núm. 22.923

ac°ndicionarn' doné’an’ia8o Sevilla Arrieta licencia urbanística para 
cunformidaaé'HT1130'^11 de bar en ca**e Lastanosa, número 36. 

de noviembre d é establecido en los artículos 30 del Decreto de 
e abre simultánea™ y 37 del Rea* Decreto de 27 de agosto de 1982, 

: 'as* durante los mljormación vecinal y pública por término de diez 
. ^vención pueden r eS tOid°S *0S qUe se consideren afectados por dicha 
ni-^ncia Municina7?Un kP°r escrit0* t116 Presentarán en el Registro de 

Cr^es. p de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve- 
dS^Adm^^^ !n *OS artIculos 79 y 80 de la Ley de Proce- 

^'cilioenelmom l°dOS aquellos que no sc encuentren en su 
C.Ons‘derarán nofifi d proceder a la cntrega de la notificación personal 

Lo que se a lf,Cados por el Puente anuncio.
Zaragoza éUdnC‘a Para su con°cimiento y demás efectos.

6 a- 21 de marzo de 1988. -El alcalde.

Núm. 22.925

Ha solicitado don Miguel-Jesús Alias Martínez licencia urbanística para 
acondicionamiento e instalación de bar-café en calle María Moliner, 36.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 21 de marzo de 1988. — El alcalde.

Núm. 22.926

Ha solicitado don Jesús Duarte Jiménez licencia urbanística para 
acondicionamiento e instalación de salón recreativo en avenida de las 
Torres, números 16 y 18. .

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
dias, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 21 de marzo de 1988. — El alcalde.

Núm. 22.927

Ha solicitado La Crema, S. C., licencia urbanística para acondiciona
miento e instalación de restaurante en calle Don Jaime 1, número 34.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 21 de marzo de 1988. — El alcalde.

Núm. 22.928

Ha solicitado don Emilio Vicente Garoña licencia urbanística para 
acondicionamiento e instalación de sala de baile en calle Doctor Horno, 25.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

M.C.D. 2022
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A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 21 de marzo de 1988. — El alcalde.

Núm. 29.234

Ha solicitado Encuadernaciones Raga, S. A., la instalación y funciona
miento de taller de encuadernación en calle Iriarte Reinoso, núms. 2 y 4.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 11 de abril de 1988. — El alcalde, Antonio González Triviño.

Núm. 29.235

Ha solicitado Sanlure Promociones, S. A., la instalación y funciona
miento de garaje-aparcamiento en calle Orense, núms. 9, 11 y 13.
Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 

oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 11 de abril de 1988. — El alcalde, Antonio González Triviño.

Núm. 29.236

Ha solicitado Transportes Sanitarios de Aragón, S. L., la instalación y 
funcionamiento de limpieza y mantenimiento de vehículos ambulancias en 
vía Ibérica, 38, acceso por calle Argualas.
Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 

oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 11 de abril de 1988. — El alcalde, Antonio González Triviño.

Núm. 29.237

Ha solicitado Ministerio de Educación y Ciencia la instalación y 
funcionamiento de calefacción para colegio de EGB Angel Escoriaza, en 
barrio La Cartuja Baja.
Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 

oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 11 de abril de 1988. — El alcalde, Antonio González Triviño.

Núm. 29.238

Ha solicitado Fernando Muñoz Jaime la instalación y funcionamiento 
de taller de reparación de vehículos en calle Granada, 44.
Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 

oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 11 de abril de 1988. — El alcalde, Antonio González Triviño.

Núm. 29.242

Ha solicitado Muebles Franjo, S. C., la instalación y funcionamiento de 
taller de ebanistería en calle Gil Merlanes, 38.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 11 de abril de 1988. — El alcalde, Antonio González.Triviño.

Núm. 29.239

Ha solicitado Méndiz Aragonesa de Asfaltos, S. A., la instalación y 
funcionamiento de planta de aglomerado asfáltico en caliente, en camino de 
San Juan, polígono 11, parcela 146.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales ser^ 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961,cU^ 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportu 
Zaragoza, 11 de abril de 1988. — El alcalde, Antonio González TrivU*

Núm. 29-2^

Ha solicitado don Jesús Almau Adiego la instalación y funcionamicnl 
de obrador de pastelería con venta al público, en calle Tarazona, 31- 

Se abre información por término de diez días, durante los cuales se 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. | $

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportu o 
Zaragoza, 11 de abril de 1988. — El alcalde, Antonio González Td

Núm- 29-241

Ha solicitado Hermanos Caled, S. C. P., la instalación y ^unC'^¡ai 
miento de taller de trabajos en madera para bricolaje, en calle Cam 
número 30. «j
Se abre información por término de diez días, durante los cuales s 

oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conf°rmecUyo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos opor 
Zaragoza, 11 de abril de 1988. — El alcalde, Antonio González Tn

Núm- 29-^

• Ha solicitado don Tomás Moreno Hernández la instalación y ' 

miento de taller de reparación de automóviles en calle Las Cortes.
Se abre información por término de diez días, durante los cua es 

oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de cste 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se pub1 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. orta*105

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos op ^.^. 
Zaragoza, 11 de abril de 1988. — El alcalde, Antonio González

- 29.^
Núm-zy

j fábf'ca
Ha solicitado Incaelec, S. L., la instalación y funcionamiento 

de pequeño material eléctrico en carretera de Logroño, kd 
nave 9, del polígono El Portazgo. |eS scrán
Se abre información por término de diez días, durante los cu a ¡o 

oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de u6 estc 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se p 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. DOrtunoS’

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos1 q-rjViño- 
Zaragoza, 11 de abril de 1988. — El alcalde, Antonio Gonz e

Ha solicitado don Simón Martín López la instalación y funcio0^ ^4, 
de almacén de embutidos, jamones y quesos en calle Pela^1'a|es ser®” 
Se abre información por término de diez días, durante los c a 1° 

oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, co cuy° 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre e ^,,6 es’e 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se p 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. _ $ oportunf5

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efecto^ q-j-ivib0’ 
Zaragoza, 11 de abril de 1988. — El alcalde, Antonio Gonz

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Nun’ 3|
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el^ 

diciembre de 1987, acordó aprobar con carácter inicial el es |a 
para la reordenación de volúmenes en solar comprendido .anúrn- 
Hecla, avenida de los Volcanes y calle Etna, en área de refere 
del barrio de Valdefierro, a instancia de Raúl Arellano I rai e. qUe^

Habiendo transcurrido el período de información pu ^(alle Q116 
hayan presentado reclamaciones, el mencionado estudio e 
aprobado con carácter definitivo. c(oS

Lo que se hace público para general conocimientoyeleCl pot»*^ 
Zaragoza, 30 de marzo de 1988. — El alcalde-presidente.

de S. E.: El secretario general.

M.C.D. 2022
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Núm. 24.209

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 17 de marzo 
e 1988, acordó lo siguiente:

Primero. — Que atendiendo a la propuesta formulada por la Sociedad 
unicipal de la Vivienda, S. L., se deje sin efecto el anterior acuerdo 

P enario de 16 de junio de 1982, elevado a escritura pública ante el notario de 
aragoza don Carlos Goicoechea, con fecha 15 de febrero de 1983, por el que 

se adjudicaba a dicha sociedad la constitución del derecho de superficie por 
n plazo de cincuenta años, prorrogable por otros veinticinco, sobre el solar 
e propiedad municipal que a continuación se describe:

Solar de una superficie aproximada de 300 metros cuadrados, sito en 
ciTd° Ecbegaray y Caballero, de nuestra ciudad, que linda: al norte, con el 
g 3 ° pase°; a* sur, con el número 7 de la calle Boterón; al este, con calle

®r n, y al oeste, con finca sin número del paseo Echegaray y Caballero, 
libre d8Und° — Aprobar micialmente la cesión gratuita en pleno dominio, 
ana t atOd3 carga y 8ravamen y sin arrendatarios, del solar descrito en el 
de u a o.primero del presente acuerdo, en favor de la Sociedad Municipal 
ae la Vivienda, S. L.

Lo que se hace público para general conocimiento.
aragoza, 18 de marzo de 1988. — El secretario general.

Núm. 33.553
*988 * mo HA Ayu"lamiento Pleno, en sesión celebrada el día 21 de abril de 
Polígono Univela con carácter inicial la modificación del ámbito del 
referida a las m d ’ mediante la delimitación de la unidad de actuación 
Polígono Un?veSaan3S CCC’2 y CCC-3 del Plan parcial del 
ción de los estatuto ’y3Probarigualmenteconcarácter inicial la modifica- 

a ins,anc,a de 'a junu dc

expediente núm. 3.026 382-RR a00*0 SC s0™616 a información pública el 
Municipal de Urbanismo 6 P13Z° de tluince días-en la Gerencia 
Romareda), en horas de oficina6 Ibarra’ sin número, polígono

Zaragoza, 22 de abril de I9RR ci i ..
de S. E.: El secretario general 3 C3 de‘pres‘dente. — Por acuerdo

Servicio Provincial de Industria
Comercio y Turismo ’
DIVISION DE iNDUSTRIA Y ENERGIA Núm „ 650

Fio . INum. 30.650
Ue acuerdo con el articulo 9 Q rv 

octubre, sobre autorización de instalar' DeCrft0 2'617 de l966, de 20 de 
de la Ley 10 de 1966, de 18 d" m^zo's^L^ Cr°n el articul° 9 e-2 

materia de instalaciones eléctrica xPropiación forzosa y sanciones 
de aplicación, aprobado po DecrS’n^^o .artíCU1° 10 de su Reglamento 
so^te a informac.ón pública el n X / '966’ de 20 de octubre- se 
madora de tipo intemperie v sn^ y 3 Slguiente estación transfor- 
dutonzación administrativa declara^1 / aére3’ P3ra *a que Se Solicita 

Peticionario: Eléctr^s R dec*aración de utilidad pública:
Domicilio: Zarago a?san m V' ZaragOZa’ S‘ A' 
Referencia: AT 291-87 8 ’ l0)-

Zaragoza328"116010' Barrio de Villamayor, del 'término municipal de

AcometidV kVA’ de l5-°.380-0,220 kV.
029 metros de longitud C aére3’ trifásica’ simPle circuito, a 15 kV y

SET Peñanor. 3 mstalación: Suministro eléctrico para las obras de la 
P^pz,c°k;s374j48-’=s-^

y Presentar sus aleñar cons'deren afectados podrán examinar el proyecto 
^‘visión de Industria ú?”’ ?°r CSCrÍto y lriPlicado, en la Jefatura de la 

n C1 Plazo de treinta ,nergla en Zaragoza (Conde de Aranda, núm. 126) 
anuncio en el “Boletír 3 part*r de *a última fecha de publicación de este 
en ‘Heraldo de Aragón” 061 Estado”’ Boletín Oficial de la Provincia y

Rucrgía, Mario García s' dC .l988- — El jefe de la División de Industria y 
““-ta-Kosales.

Núm. 31.343

teh6 ■ 

c o n v e n  aj<> y Seguridad Social
VEN,OS COLECTIVOS 

^s^a(/Yuma’s-A-

Trab«jo y Seguridad Social por
^•edad Anónima; C°nVenÍ0 Colec,ivo dc ,a "

1110 cn‘re represcdnC¿^ensV^‘° colect'vo de la empresa Yuma, S. A., sus

empresa y de los trabajadores el día 4 de

empresa Yuma,

abril de 1988, recibido en esta Dirección Provincial en fecha 12 de abril de 
1988 y, de conformidad con lo que dispone el artículo 90-2 y 3 del Estatuto 
de los Trabajadores,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:
Primero. —- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colec

tivos de este Dirección Provincial, con notificación a la comisión 
negociadora.

Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza, 21 de abril de 1988. — El director provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO DE LA EMPRESA "YUMA, S. A.

Articulo l.o.- El presente convenio establece las normas 
básicas y regula las condiciones de trabajo en la empre
sa "YUMA, S. A.", con domicilio en ZARAGOZA, Carretera 
de Madrid, Km. 316.

Art.o 2.Q.- Ambito personal.- Este convenio acogerá en 
su ámbito a todos los trabajadores de la empresa “YUMA, 
S.A.", tanto a los que actualmente presten sus servicios 
como los que posteriormente y durante su vigencia ingre
sen en la misma, con las excepciones de las personas vin 
culadas a la misma por relacioanes no laborales y cargos 
contemplados en el Estatuto de los Trabajadores, capitu
lo l.o, Art. l.o., apartado C, D y E.

Art.o 3.o.- Ambito temporal.-
I .O.- La vigencia de este convenio será de un arto. 
2 .o.- Entrada en vigor al día siguiente de su publica  
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.
3 .O.- Sus efectos económicos serán desde 1.o de enero dc 
1.988 hasta el 31 de diciembre del mismo arto.

Art.o 4.o.- Incremento salarial.- Se pacta un incremento 
salarial para 1.988, del 5,50 por 100, aplicado sobre -
las tablas salariales del 1 de enero de 1.987.

Art.o 5.o.- Denuncia.- El convenio se entenderá prorroga 
do de arto a afio si no se denuncia por cualquiera de las 
partes con una antelación mínima de un mes al plazo de 
duración pactado, y se comenzarán las negociaciones a — 
primeros del afio siguiente a la finalización de la vigen 
cia.

Art.o 6.o.- Garantías "ad personam".- Se respetarán las 
situaciones personales que globalmente excedan del acto 
en su contenido, manteniéndose estrictamente "ad perso— 
nam".

Art.o 7.o.- Jornada de trabajo.- La jornada de trabajo - 
será de cuarenta horas semanales para todo el pjersonal. 
De acuerdo con el calendario laboral pactado, la jornada 
anual será el resultado de multiplicar 6,667 horas por 
el número de días laborales en 1.988. Para este afio de - 
1.988 se acuerda un cómputo de 1.824 horas anuales de tra 
bajo efectivo.

Para este afio, se acuerda entre empresa y trabajadores, 
fijar como día festivo, el viernes día 3 de junio.
Este dia festivo le hubiera correspondido serlo al 24 - 
de diciembre, de no haber sido sábado.
Será abonado al igual que las demás fiestas nacionales 
y locales, con las cantidades que corresponda a cada — 
trabajador por salario base, antigüedad y beneficios. 
La empresa, con independencia del calendario pactado, - 
podrá señalar cuando las necesidades de producción lo - 
requieran, una ampliación de la jornada, hasta un máxi
mo de nueve horas diarias y hasta un máximo de 35 al -
afio, sin que éllo modifique el cómputo anual de las ho
ras de trabajo efectivo. '
Para hacer uso de esta ampliación de la jornada, será 
único requisito ponerlo en conocimiento de los trabaja
dores, con cinco días de antelación a su implantación.

Art.o 8.o.- Organización de trabajo.- Sobre este parti
cular se estarla a lo dispuesto en los artículos 7 al 
22, de la Ordenanza Laboral de las Industrias de la --  
Piel.

Art.o 9.o.- Comisión paritaria.- Se crea una comisión - 
paritaria de interpretación del convenio, constituida - 
por dos representantes de cada una de las partes negó— 
dadoras, elegidos entre sus miembros, y que así mismo 
intentarán la conciliación de las partes, si a élla se 
someten, ante el problema planteado.

Art.o 10.0.- a  la hora de implantar un sistema de incen
tivos se tomará como base la actividad normal que se vi
niera realizando, en períodos de actividad normal, al — 
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cual corresponde el salario fijado en el presente conve
nio y podrá ser exigida por la empresa a la totalidad -
del personal.

Art.Q 11.Q.- Por la influencia que puede suponer, en la 
creación y mantenimiento de los puestos de trabajo, se - 
prohíbe de forma expresa a los trabajadores afectados -
por este convenio, la realización de obra o trabajos por 
cuenta propia o ajena, complementario de los que figuren 
en su contrato, si tales actividades, por pertenecer a 
cualquiera de las comprendidas en la Reglamentación Na-- 
cional de Trabajo para las industrias de cueros repuja-
dos, marroquinería y estucheria, cinturones, ligas y ti
rantes, correas de reloj, artículos de deporte, articu-- 
los de viaje, botonería y talabartería, supusieran actos 
de concurrencia o colaboración con quinenes la hagan.

Art.Q 12.Q.- Obligaciones de la empresa.- Organizada la 
empresa por el sistema de trabajo medido, con excepción 
de lo señalado en el artículo 10.Q, son sus obligaciones: 
1. Limitar hasta un máximo de 10 semanas la experimenta
ción de las nuevas tarifas o de los nuevos sistemas de - 
organización.
2. Recabar, finalizado el periodo de prueba, la conformi 
dad o desacuerdo razonado de los trabajadores, que se ex 
presará a través del comité de empresa.
3. En caso de existencia de acuerdos, se hará llegar ac
ta a la Dirección Provincial de Trabajo, por parte de la 
empresa, a efectos de homologación.
4. En-los casos de desacuerdo y en el plazo de 20 días - 
laborales elevar los estudios técnicos a la autoridad la , 
boral competente.
5. En los casos de disconformidad previstos en el aparta 
do 2.Q de este artículo, se liquidarán las diferencias - 
resultantes de acuerdo con la resolución pertinente des
de la fecha de implantación del sistema.

Art.Q 13.Q.- Rendimiento pactado.- El rendimiento normal 
que corresponde con la denominada actividad normal, es 
el rendimiento mínimo exigióle, y la empresa podrá deter 
minarlo y exigirlo en cualquier momento, sin que el no - 
hacerlo signifique ni pueda interpretarse como dejación 
de este derecho de acuerdo con lo establecido en el arti 
culo 11.
1. Para establecer incentivo debe partirse del rendimien 
to mínimo exigible.
2. El rendimiento normal e incentivos establecidos por - 
la empresa, de acuerdo con los estudios y organización - 
del trabajo que ésta realiza, de no ser aceptados por -
sus trabajadores, se someterá a juicio y conocimiento de 
la autoridad laboral competente.

3. La remuneración de rendimiento mínimo exigible queda 
determinada por el salario base del convenio y la anti
güedad que corresponda en cada caso.
4. Los incentivos podrán ser: Colectivos (sección, gru
po, etc.) o individuales, según determine la empresa.
5. Una vez establecido un sist-ema de incentivos, la em
presa podrá revisarlo cuando las cantidades de trabajo 
a actividad óptima superen el 50 por 100 de las señala
das como rendimiento mínimo exigible.
6. La empresa podrá limitar, reducir proporcionalmente, 
incluso suprimir los incentivos en forma individual a 
todos aquellos trabajadores que por falta de aptitud, 
atención, interés o por cualquiera otras causas de indo 
le subjetiva no obtuvieran el debido rendimiento o per
judicaren ostensiblemente la calidad de la producción, 
sin perjuicio de las demás medidas que pudieran ser apli 
cadas al caso, recabando informe no vinvulante al respec 
to del comité de la empresa, previamente a la toma de -
tal decisión.
7. Los incentivos podrán ser suspendidos - con carácter ge 
neral, por sección o trabajador, previa información a -
los representantes del personal, cuando las finalidades 
perseguidas por el sistema sean inalcanzables por falta 
o disminución del trabajo en la empresa. En tales supues 
tos, los trabajadores percibirán las retribuciones co--  
rrespondientes al salario base convenio, más los aumen-- 
tos que en cada caso les correspondan por antigüedad.

Art.Q 14.Q.- Periodo de prueba.- Se estará a lo dispues
to por la Ordenanza Laboral para las Industrias de la -
Piel, en sus artículos 41 al 44, ambos inclusive y el Es 
tatuto de los trabajadores.

Art.Q 15.0.- Ceses y plazos de preaviso.- El personal -
que desee cesar en el servicio de la empresa, deberá --  
preavisar a ésta, cuando menos con una antelación de los 
siguientes plazos.
Personal obrero y subalterno: quince días.
Personal administrativo, mercantil y técnico no titulado, 
un mes.
El íncuplimiento de los plazos de preaviso antes señala
dos dará lugar a una sanción equivalente al importe de - 
los días que falten para completar el período de preavi
so que corresponda, pudiéndose descontar esta sanción de 
los devengos que la empresa deba abonar al trabajador en 
concepto de finiquito.

Art.Q 16.Q.- Vacaciones.- Todo el personal, cualquier 
que sea su categoría, que preste sus servicios en es 
empresa, disfrutará, en concepto de vacaciones anuale 
de 30 días naturales, siempre y cuando lleve un ano 
secutivo al servicio de la empresa.
Las vacaciones, salvo pacto, se iniciarán en lunes, 
siempre que no sea festivo, y serán retribuidas con 
salario correspondiente a actividad normal, incremen _ 
do con antigüedad y beneficios. . _
De los 30 días de vacaciones, dos podrán ser señala 
sus disfrute libremente por la empresa, no podiendo 
exigido su disfrute de forma ininterrumpida con 1°5 r 
El personal que trabaja con sistema de remuneración P _ 
el trabajo realizado, percibirá las vacaciones con 
'promedio que por dicho concepto haya obtenido en laS 
trece últimas semanas anteriores.

Art.Q 17.Q.- Régimen salarial.- Independientemente de 
otros conceptos, de cuantía por categorías profesi0 
les, y con el carácter de mínimo y máximo, se espec „ 
can para el período de l.Q de enero a 31 de diciem 
de 1.988, en la tabla anexo I.

Art.Q 18.Q.- Antigüedad.- Para el periodo de vl9e:tW«í 
de este convenio, los aumentos retributivos por a en 
dad consistentes para todos los grupos de personal,^ _ 
tríenos del tres por ciento,.serán calculados para 
periodo de 1 de enero a 31 de diciembre de 1.988, 
la tabla del anexo II. cate' 
Se calcularán con independencia de los cambios de 
goria, no computándose los tiempos de servicios en s, 
categorías de aprendiz, aspirante, botones y reca

, rnnsist<
Art.Q 19.Q.- Gratificaciones extraordinarias.- i0 de di 
rán en el importe de 30 días la de verano y 30 la g . 
ciembre. Para su cálculo se computarán las cantldbase ' 
resultantes de los siguientes conceptos: Salario e^-- 
convenio vigente en cada momento, antigüedad y beyfesí2 
cios, en su caso, devengadas para su categoría Pr de 
nal.Deberán ser percibidas antes de las fechas d rCibi 
junio y 20 de diciembre, respectivamente. Seránce meseS 
das en proporción al tiempo trabajado en los doc 
anteriores.

Art.Q 20.Q.- Participación en beneficios.- Se f1! cOnS 
el 9 por 100 de las cantidades que en cada momenen 5U ' 
tituyan el salario del convenio y la antigüedad e 

caso.

Art.Q 21.Q.- Plús de transporte.- Se fija con cdon jor' 
mensual en 2.300 pesetas para los trabajadores c ¿e 
nada continuada. Este plus de transporte, se d®\naxis' 
percibir, por falta de puntualidad al trabajo c - sCg 
tencia almismo, en el día o días correspondiente-3'cOrlsi 
cual fuere la causa que motivase la inaxistencia-^enCe, 
derándose como tal las bajas por enfermedad, aCC , 
vacaciones, permisos, etc. ¿rraf° 
A los efectos de la reducción que se cita en el ^ntre ' 
anterior, el plus de transporte, será repartido^^ ej¡¡ 
los días laborales del mes en cuestión, dentro pOr 
presa. Este plus no cotizará a la seguridad soC 
tratarse de suplido y no tener carácter salari ■

na emPr;
Art.Q 22.Q.- Ayuda por adquisición de libros-' trjcUjan 
sa abonará a sus trabajadores, por cada hijo inaeStudia- 
do en E.G.B., y hasta los 16 anos si continúan yibt°5 
do, en concepto de ayuda para la adquisición a abon' 

---- que ser»de texto, la cantidad de 2.000 pesetas, 
das en el mes de septiembre.

1 personal de esta e^tas 1 , 
a consu^ -

mó'Art.Q 23.Q.- se reconoce a
derecho a 7 horas anuales, para asistir « - Cw a 
dicas, en la Seguridad Social. Serán retribu pOr 
las cantidades que a cada trabajador correspo
lario base, antigüedad y beneficios. ag0

Art.Q 24.Q.- Cláusula de revisión salarial-' ^tableC^, 
de que el índice de precios al consumo (IPC> e 
do por el Instituto Nacional de Estadística ( nto 
gistrara al 31 de diciembre de 1.988 un incr®-ult»r8flt-á 
rior al 8 por 100, respecto a la cifra que re e^eCtu 
dicho I.P.C., el 31 de diciembre de 1.988, 5 oficia 
una revisión salarial, tan pronto se constate^^ har6-m' 
mente. El porcentaje se revisión resultante, dic^5Ul 
proporcional, multiplicando el I.P.C., a-1-. . el re " 
bre de 1.988 por el 7 por ciento, y dividien
tado por el I.P.C., el 8 por 100.

IPC 31-12-88 x 7
8 a i Q de

Tal incremento se abonará con efectos qe i- abon"g, 
de 1.988. La revisión salarial, si procede, 9 
en una sola paga durante el primer trimestre

segdi ¿a 6
Art.Q 25.Q.- Prendas de trabajo.- La empred adecUa^ió'1 
fregando a su personal anualmente una Prende ptoteC 
su clase de trabajo, sin perjuicio de las 
personal.
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puest 26-D-- Derechos sindicales.- Se estará a lo dis-- 
° en la legislación vigente en cada momento.

CLAUSULAS ADICIONALES.-

e^nr173"- En todo aquéllo que no se hubiera pactado en 

rales65301"6 convenio Y Que afecte a las relaciones labo 
nan^A ®conómicas, se estará a lo dispuesto en la Orde 
mi- .. ab°ral de la Piel, Estatuto del Trabajador y de
mas disposiciones legales vigentes.

ANEXO NUM. UNO

Tablas salariales del 1 de Enero de 1.988 al 31 de 

ciembre de 1.988. sin antigüedad.

SALARIO CONVENIO

^5SONAL_ADMINis t r a t iv o
PTAS.MES BENEFICIOS TOTAL AÑO

Oficial de primera 

Oficial de segunda 

Auxiliar Administrativo 

Aspirante 16-17 artos

54.147

50.221

46.414

4.873

4.520

4.177

826.280

766.374

708.274

29.489 2.654 450.002

PERSONAL o b r e r o
PTAS.DIA TOTAL AÑO

Oficial de primera 

Oficial de segunda 1.751 158 811.325

Oficial de tercera 1.671 150 773.925

Especialista 1.604 144 742.900

Peón 1.565 141 725.050

Aprendiz de 16 artos 1.540 139 713.575

Aprendiz de 17 artos 709 64 328.525

983 88 455.175

^tas cantidades habrá 

lasbtd:d°r 16 C°rresPonda 

36 tablaa ^1 anexo n

de sumarse el importe que a cada 

en concepto de antigüedad, sobre

a n e x o NUM_. DOS

1988 _______1437

SALARIO HORA PROFESIONAL 1 .988

PERSONAL ADMINISTRATIVO in c l ;p.e . EXCL.P.E.

Oficial de primera 415,60 356,23

Oficial de segunda 385,47 330,40

Auxiliar Administrativo 356,25 305,36

Aspirante de 16-17 artos 226,34 194,01

Fórmula SALARIO MES 14 ó 12 mensualidades

1.824

PERSONAL OBRERO INCL.P.E. EXCL.P.E.

Oficial de primera 407,99 350,39

Oficial de segunda 389,35 334,38

Oficial de tercera 373,74 320,98

Especialista 364,65 313,17

Peón 358,83 308,17

Aprendiz de 16 artos 165,20 141,88

Aprendiz de 17 artos 229,04 196,71

Fórmula SALARIO DIA x 425 ó 365

1.824

CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Supermercados de Alimentación Núm. 31.803

RESOL UC1ON de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social por 
la que se acuerda la publicación del convenio colectivo del sector Super
mercados de Alimentación.
Visto el texto del convenio colectivo del sector Supermercados de Ali

mentación, suscrito el dia 15 de abril de 1988, de una parte por la Asocia
ción de Empresarios de Supermercados y de otra por la Unión General de 
Trabajadores, recibido en esta Dirección Provincial con fecha 16 de abril de 
1988, y de conformidad con lo que dispone el articulo 90-2 y 3 del Estatuto 
de los Trabajadores,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colec

tivos de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión 
negociadora.

Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza, 25 de abril de 1988. — El director provincial de Trabajo y 

Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

durante 8riales Para el cómputo de la antigüedad 

eL arto 1.988

TEXTO DEL CONVENIO

PREAMBULO

^^'-^d min is t r a t iv q

Oficial 

Oficiai 

biliar

de Primera .....

de segunda .......

Administrativo ....

BASE CALCULO MES

44.772

41.526

38.378

Los integrantes de la Comisión negociadora del Convenio 

Colectivo de trabajo que se suscribe, formada por parte empresarial por 

representantes de la Asociación Zaragozana de Empresarios de 

Supermercados (AZES) y por parte de los trabajadores por representantes 

de la central sindical UGT, se reconocen representatividad y 

legitimación suficiente para la negociación del Convenio del Sector.

^5NAL_OBRERO_____2_

^icia!
de PrimeraOflcial
de segundaOficiai
de tercera

Speciai 
Peón

ista....

BASE CALCULO MES

1.447

1.382

1.326

1.294

1.273

CAPITULO PRIMERO 

ARTICULADO GENERAL

ARTICULO 12. - AMBITO TERRITORIAL. - Las normas del

presente Convenio serán de aplicación en todo el territorio de la

provincia de Zaragoza.

M.C.D. 2022



1438 13 mayo 1988 BOP Zaragoza.—Núm. 108 B(

ARTICULO 22. - AMBITO FUNCIONAL. - Quedan comprendidos en 

el ámbito del presente Convenio todas las empresas del sector y los 

trabajadores que presten sus servicios en las mismas cuya actividad esté 

regida por la Ordenanza de Trabajo para el Comercio de 24 de Julio de 

1971 ("Boletín Oficial del Estado" de 14 de Agosto), con las excepciones 

enumeradas en el artículo 12, número 3, de la Ley 8 de 1980, de 10 de 

Marzo, del Estatuto de los Trabajadores.

ARTICULO 32. - AMBITO TEMPORAL. -

A) - El Convenio surtirá efectos una vez registrado por la 

autoridad laboral y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

B) - El período de duración de éste Convenio será de un año, 

con inicio el 1 de Febrero de 1.988, y finando por tanto, el 31 de Enero 

de 1.989. -

C) - El Convenio se entenderá prorrogado de año en año en sus 

mismos términos si no se denuncia en tiempo y forma por cualquiera de 

las partes.

salvo causa de fuerza mayor. La dirección de la Comisión Paritar 

será: Carretera de Logroño, Kilómetro 3*700; e indistintamente, en 

sede de U.G.T. (calle Costa, Núm. 3).

CAPITULO SEGUNDO

ARTICULADO SOBRE CONDICIONES ECONOMICAS

ARTICULO 102. -

existentes durante la vigencia

Tabla Salarial que se adjunta 

base y plus de transporte, 

profesional, y que corresponden

RETRIBUCIONES. - Las retrlbucio"^ 

del Convenio serán las que figuran en 

como Anexo y que se compone de sal® 

ambos mensuales, para cada categ 

a un incremento del 5Z.

ARTICULO 112.

de 

tra

pro

ARTICULO 42. - DENUNCIA. - La denuncia del Convenio podrá 

efectuarse por cualquiera de las partes legitimadas para ello, con una 

antelación mínima de tres meses a la fecha de terminación de su vigencia 

o de cualquiera de sus prórrogas, si éstas existieran.

La denuncia deberá comunicarse a la otra parte por escrito, 

expresando detalladamente la representación que ostenta, los ámbitos del 

Convenio y las materias objeto de negociación. De éste escrito se 

remitirá copia a la Dirección Provincial de Trabajo u organismo 

competente.

Una vez denunciado y vencido el término de su vigencia, 

seguirá en vigor hasta tanto se suscriba el nuevo Convenio que viniere a 

sustituirle o se dictara arbitraje o resolución administrativa que tenga 

fuerza de obligar.

ARTICULO 52. - UNIDAD DEL CONVENIO. - El presente

Convenio, que se aprueba en consideración a la integridad do lo pactado 

en el conjunto de su texto, forma un todo relacionado e Inseparable.

ARTICULO 62. - COMPENSACION. - Las condiciones pactadas 

son compensables en su totalidad con las que anteriormente rigieran por 

imperativo legal, jurisprudencial, contencioso-admlnistrativo, convenios 

colectivos, pactos de cualquier clase, contratos individuales y usos y 

costumbres locales, comarcales o regionales, o por cualquier otra causa.

ARTICULO 72. - ABSORCION. - Las disposiciones futuras que

impliquen variación en todo o en alguno de los conceptos retributivos

únicamente tendrán eficacia práctica si, globalmente consideradas y 

sumadas a las vigentes con anterioridad al Convenio, superan el nivel 

total de éste; en caso contrario se considerarán absorbidas.

ARTICULO 82. - GARANTIAS PERSONALES. - Serán respetadas 

las mejores condiciones salariales que actualmente pudieran disfrutar 

los trabajadores que superen a lo pactado en el presente Convenio, con 

carácter exclusivo "ad personara".

ARTICULO 92. - COMISION PARITARIA. -

A) - La Comisión Paritaria del Convenio será un órgano de 

interpretación, conciliación, arbitraje y vigilancia de su cumplimiento.

B) - Estará Integrada por un presidente, que podrá ser el del 

Convenio, que actuará como mediador, con voz y sin voto, y seis vocales, 

tres representantes de los empresarios y tres de los trabajadores, 

nombrados de entre los que han Intervenido en las deliberaciones del 

Convenio.

Igualmente podrán nombrarse asesores, cuyo número no supere 

al de vocales, los cuales tendrán voz, pero no voto.

C) - Se reunirá la Comisión Paritaria a instancia de 

cualquiera de las partes, poniéndose de acuerdo con el presidente sobre 

el lugar, día y hora en que deba celebrarse la reunión, que deberá 

efectuarse en un plazo de quince días desde el momento de la solicitud,

pre 

una, 

jubi 

año, 

en 

45.

el 

las¡

fal 

emp, 

roen, 

per 

mía,

trai 

cuai 

aut

el

en

apai 

de 

la

- - l-a’
GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS.

„d. .i p»”"1; 

Se calcularán con e 

con la antiguó

gratificaciones de Julio, Navidad y Marzo, para 

consistirán en una mensualidad cada una de ellas.

salarlo base del Convenio,

correspondiente.

ARTICULO 122. La

incrementado

artículo anterior, 

"Participación en

sustituye y 

beneficios".

Marzo, señalada an^ 

compensa a la hasta ahora denom 

establecida en el artículo ul' 
doceavas pa^46’

gratificación de

Ordenanza laboral de Comercio, podiendo prorratearse en

- ANTIGÜEDAD. - En concepto de antl8“arl0 

periódicos en la cuantía del 7Z del s 

la categoría en que el trabajador 

clasificado, a contar desde el primer día de la entrada en Ia e 

sin retroactividad y respetando los derechos de antigüe

ARTICULO 132.

se abonarán los aumentos

base correspondiente

actualmente disfruten.

ARTICULO 142. DIETAS. Todo el personal a
fectado P°r

éste Convenio, en sus salidas fuera de la plaza tendrán derecho,

que exista autorización 

justificantes oportunos, a 

por tales desplazamientos.

previa de la empresa y
presentante

que le sean abonados los gastos

CAPITULO TERCERO

ARTICULADO SOBRE MEJORAS LABORALES Y SOCIALES

ARTICULO 152. JORNADA LABORAL.

jornada ordinaria de trabajo en

vigencia de éste Convenio

devengó

ios

«lof

La duración de

cómputo anual para los doce
meseS

1»

de

._J_ _.i cómputo anual para los 0 fecciv°" 
, será de 1.826'27 horas de trabajo a

en ,
porLos sábados por la tarde serán festivos, salvo los existente^ 

de Diciembre, los trabajadores guardarán durante el mes de fies18 

turno, a lo largo de las semanas de dicho mes de Enero, gj
- a Dlclembr - n

correspondiente a las tardes de los sábados del mes de e

control y cómputo de la jornada durante el período trimestra

términos de media, salvo acuerdo entre partes.
- por

ARTICULO 162. - HORAS ESTRUCTURALES. - Se ente 8o d»1 
«i artículo p 

horas estructurales aquellas establecidas tanto en ei rtícul0 
Acuerdo Interconfederal de 1983, como las establecidas en e t¿eteC^ 

de 1983. Igualmente tendrán tal cons^ 

se produzcan en el momento en qu tabiec^ 

reducción de la jornada de trabajo

de la Orden de 1 de Marzo 

las horas sobrantes que 

dictar norma legal sobre 

en el presente Convenio.

Deberá seguirse el trámite y procedimiento estab gl 

citada Orden de 1 de Marzo de 1983, sobre cotización a

Seguridad Social por horas extraordinarias.

ARTICULO 172. - VACACIONES. - Todo el persona

por éste Convenio tendrá derecho a un período de disfrut

en
„ 1’

caci°ne6
>jac»v

ínci 

absi 

can,

nac

est 

cor

Pro, 
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e treinta días naturales al año. El personal que ingrese o cese en el 

ranscurso del año tendrá derecho a disfrutar o percibir la parte 

Proporcional que le corresponda.

ARTICULO 189. - PREMIO DE JUBILACION. - Con el fin de
Premiar la fidelidad y antigüedad en la empresa, la misma abonará por 

sola vez un premio de 30.275,- pesetas a los trabajadores que al 
\ ^larse> o pasar a situación de invalidez permanente, lleven quince 

8 de servicio Ininterrumpido en la empresa, aumentándose dicho premio 

en 1.200 - -
•* pesetas por cada año de servicio, hasta un límite máximo de 

45-500,- pe8eta8.

el ARTICULO 199. - HORAS EXTRAORDINARIAS. - El recargo sobre 

ario hora individual de las horas extraordinarias será del 752 en 

urnas, del 1252 en las nocturnas y del 1502 en las festivas.

fal ARTICULO 209. - AYUDA POR DEFUNCION. - En el caso de

t0 del trabajador con un año, al menos de antigüedad en In 
empresa la , -
niensu m Sma a*’onará a sus derechohablentes el Importe de dos 

Percibí S‘ 18UaleS cada una de ellas a la última que el trabajador 

' '"cremeotadas con codos los emolumentos Inherentes a la

Febrero de 1.988, sirviendo por consiguiente, como base de cálculo para 

el incremento salarial de 1.989, y para llevarlo a cabo se tomarán como 

referencia los salarios o tablas utilizados para realizar los aumentos 

practicados en dicho año.

La revisión salarial, en el caso de que se produzca, se 

abonará en una sola paga durante el primer trimestre de vigencia del 

Convenio Colectivo de 1.989.

ARTICULO 259. - CONTRATO DE RELEVO. - Cuando un 

trabajador acceda a la jubilación parcial prevista en el artículo 12.5 

del Estatuto de los Trabajadores, simultáneamente, con el 

correspondiente contrato a tiempo parcial, la empresa vendrá obligada a 

concertar con un trabajador desempleado el llamado contrato de 

relevo, en los términos que establece el Real Decreto 1.991 de 1.984, de 

31 de Octubre.

ARTICULO 262. - HORAS EXTRAORDINARIAS. - Las partes 

firmantes coinciden en los efectos positivos que pueden derivarse de una 

política social solidaria conducente a la supresión de las horas 

extraordinarias habituales. Para ello se recomienda la posibilidad de 

realizar nuevas contrataciones dentro de las modalidades de contratación 

vigentes, en sustitución de las horas extraordinarias suprimidas. 

Igualmente se considera positiva la posibilidad de compensar las horas 

extraordinarias estructurales por un tiempo equivalente de descanso, en 

lugar de ser retribuidas monetariamente. Respecto de los distintos 

tipos de horas extraordinarias, se acuerda lo siguiente:

A) - Horas extraordinarias que vengan exigidas por necesidad 

de reparar siniestros u otros daños extraordinarios o urgentes, así como 

en caso de riesgo de pérdida de materias primas: realización.

B) - Horas extraordinarias necesarias por pedidos imprevistos 

o períodos punta de producción, ausencias imprevistas, cambios de turno 

u otras circunstancias de carácter estructural: manteniendo, siempre que 

no puedan ser sustituidas por las distintas modalidades de contratación 

previstas legalmente.

La dirección de las empresas informará mensualmente a los 

comités de empresa o a sus delegados sobre el número de horas 

extraordinarias realizadas, especificando sus causas y su distribución, 

determinando el carácter y naturaleza de las mismas, notificándolo 

mensualmente a la autoridad laboral, a efectos de su cotización a la 

Seguridad Social. Se cumplirán Igualmente los requisitos establecidos 

en el artículo 35.5 del Estatuto de los Trabajadores.

ARTICULO 219.
~ CLASIFICACION PROFESIONAL. - Los 

en la empresa con la categoría de mozos no 

— uumatlcament meses de servicio en la empresa pasarán
los compria “ cate80rla de mozos especialistas, debiendo realizar

umetldos que para amKo
el Comernip 38 caCe8orlas señala la vigente Ordenanza para

«icio en general.

‘Vejadores que 
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ingresen 
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en los trabajadores se ^^^^-^ERNIDAD. - 

apartado e), de la < 6 3C°^an a lo señalado en el
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la empresa será obligatorla eXCedenCla Por maternidad, la

En los casos 

articulo 45, 

, del Estatuto 

readmisión en

ARTICULO 230. _ PB_ 
como consecuenrt, j " -^^CION por INVALIDEZ 0 MUERTE. - 

uc • iv 18 ae a o p <
derivara una sltuicl' 60:6 lab°ral 0 enfermedad profesional 

incapacidad total lnvalldez permanente en el grado

Para todo ti d Pr°£eS1°n habiCual o incapacidad permanente 

de 768 000 trabajo, la empresa abonará al trabajador la

pesetas, a tanto alzado y por una sola vez.

devengo y percibo de la prestación pactada

absoluta

Entidad

nacerá:

Si 

se 

de

®SCe tenga lugar 813 de accldente de trabajo, en la fecha en que 

Correspondiente P 13 declaracl°n de invalidez por el organismo 

Ptofesiong^ hecho causante tiene su origen en enfermedad 

“"Patente reconocí d t0 Cn qUe reCa*8a res°lución firme del organismo 

'a|*ecimiento D en ° la invalidez permanente'o cuando tenga lugar el 
P°r dicho causa.

P ofesional ie sobrev'nSetUenC13 de accidente laboral o enfermedad 
dicha cantidad 1 evlnlera la muerte, tendrán derecho al percibo de 

derechohablentes eneficiarios del mismo o, en su defecto, la viuda o

a,'Uellas empresa 8aC1°n e8tablecida en éste articulo no alcanzará a 

^dios más qUe 6 ten8an cubiertoa éstos riesgos por sus propios 
de 768.000,_ 6 188 dlferencia8 necesarias para cubrir dicha cantidad

•- Pesetas.

La 
ttelnta días 

61 boletín

^P esente clausula iniciará su vigencia en un 

tes a ia publicación del presente Convenio 
Oficial de la Provincia.

plazo de

Colectivo

de que el 

Instituto 

1.989 un

Indlce de U'" " ^VISI0N SALARIAL. - En el caso

Naclonal de V °S 81 C°n8Umo d-P-C.) establecido por el 

^emento superiadIStlCa' re8Í8trara al 31 de Enero de

P‘C" al 31 d °r 31 4 10Z' reaPecto a la cifra que resultara de dicho 

Pr°nto Se ConBtac ° de dgflS, se efectuará una revisión salarial, tan 

lfl lndlcad« , Oficlalmente dicha circunstancia, en el exceso sobre 

a cifra. Tai <
i incremento se abonara con efectos de 1 de 

CLAUSULA ADICIONAL PRIMERA

En todo lo no previsto en el texto articulado de éste 

Convenio se estará a lo dispuesto en la Ordenanza de Trabajo para el 

Comercio en general de 24 de Julio de 1.971; Ley 8 de 1.980, del 

Estatuto de los Trabajadores, y demás disposiciones de general 

aplicación.

CLAUSULA ADICIONAL SEGUNDA

* Del derecho de representación colectiva:

De los Sindicatos. - Sin perjuicio de la legislación 

vigente en cada momento, ambas partes acuerdan respetar el derecho de 

todos los trabajadores a sindicarse libremente y admitir que los 

trabajadores afiliados a un sindicato puedan celebrar reuniones, 

recaudar cuotas y distribuir información sindical fuera de las horas de 

trabajo, sin perturbar la actividad normal de las empresas.

No podrá sujetarse el empleo de un trabajador a la condición 

de que no se afilie o renuncie a su afiliación sindical, y tampoco podrá 

despedirse a un trabajador o perjudicarle a causa de su afiliación o 

actividad sindical. Los sindicatos podrán remitir información a todas 

aquellas empresas en las que dispongan de suficiente y apreciable 

afiliación, a fin de que éste sea distribuida fuera de las horas de 

trabajo, y sin que, en todo caso, el ejercicio de tal práctica
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B) - Ejercer una labor de vigilancia sobre las siguientes 

«aterías:

a) - Cumplimiento de las normas vigentes én materia laboral y 

e Seguridad Social, así como el respeto de los pactos, condiciones o 

03 de la empresa en vigor, formulando, en su caso, las acciones 

gales oportunas ante la Empresa y los organismos o tribunales 

competentes.

b) - La calidad de la docencia y la efectividad de la misma 
n ios centros de formación y capacitación de la empresa.

C) - Participar, como reglamentariamente se determine, en la 
lón de obras sociales establecidas en la empresa en beneficio de los 

trabajadores o sus familiares.

Prácticas antisindicales. - En cuanto a los supuestos de 

prácticas que, a juicio de alguna de las partes, quepa calificar de 

antisindicales se estará a lo dispuesto en las leyes.

CLAUSULA ADICIONAL TERCERA

D) - Colaborar con la dirección de la empresa para conseguir

cumplimlent0 de
lncremento

cuantas medidas procuren el mantenimiento y el
de la productividad de la empresa.

E) - Se reconoce al comité de empresa capacidad procesal como 

todo obe81ado para ejercer acciones administrativas o judiciales en 

relacionado al ámbito de su competencia.

Garantía de empleo. - En caso de ausencia al trabajo 

derivada de detención del trabajador por participación en acciones de 

tipo sindical o empresarial, y hasta que no exista sentencia firme, la 

empresa reservará al trabajador su puesto de trabajo, quedando 

suspendido el contrato durante el período de suspensión, que no podra 

ser superior a seis meses. Al efecto se le considerara en situación de 

excedencia voluntaria, sin derecho a indemnización alguna, ni obligación 

de cotizar por él a la Seguridad Social.

obser ' mlem*’ro8 del comité de empresa y éste en su conjunto
c) del 818110 profesional en todo lo referente a los apartados a) y

comité

que la

DE REMUNERACIONES

P to A) de éste artículo, aun después de dejar de pertenecer al 

«presa, y, en especial, en todas aquellas materias sobre las 

fon señale expresamente el carácter de reservado.
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CATEGORIAS

SALARIO

BASE

PLUS 

TRANSPORTE

REMUNERACION

ANUAL

ENCARGADO GENERAL 66.292,- 7.695,- 1.086.720,-

ENCARGADO ESTABLECIMIENTO 59.641,- 7.677,- 986.739,-

PROGRAMADOR 54.932,- 7.489,- 913.848,-

OFICIAL ADMINISTRATIVO 59.733,- 7.677,- 988.119,-

AUX. ADMVO. +22 AÑOS 52.560,- 7.326,- 876.312,-

AUX. ADMVO. DE 18 A 22 AÑOS 50.475,- 7.254,- 844.173,-

ASPIRANTE ADMINISTRATIVO 35.066,- 6.792,- 607.494,-

DEPENDIENTE + DE 25 AÑOS 54.793,- 7.456,- 911.367,-

DEPENDIENTE DE 22 A 25 AÑOS 51.010,- 7.340,- 852.230,-

AYUDANTE 48.270,- 7.226,- 810.762,-

MOZO Y MOZO ESPECIALISTA 52.705,- 7.383,- 879.171 ,-

CONDUCTOR Ia 57.138,- 7.495,- 947.010,-

CONDUCTOR 2a 52.705,- 7.383,- 879.171,-

VIGILANTE 50.487,- 7.313,- 845.061,-

AUX. CAJA + DE 22 AÑOS 52.705,- 7.383,- 879.171,-

AUX. CAJA DE 18 A 22 AÑOS 50.475,- 7.254,- 844.173,-

AUX. CAJA DE 16 A 18 AÑOS 34.949,- 6.792,- 605.739,-

APRENDIZ 17 AÑOS 32.719,- 6.664,- 570.753,-

APRENDIZ 16 AÑOS 30.497,- 6.584,- 536.463,-

Tesorería Territorial 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION EJECUTIVA NUM. 4

Subasta de bienes muebles Núm. 31.752

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva número 4;
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio que se ins

truye en esta Unidad de mi cargo contra la razón deudora Construcciones 
Rodrigo Miaña, S. L., por débitos de Seguridad Social, importantes 
1.530.596 pesetas, más recargo de apremio y costas presentadas, en junto 
1.836.715 pesetas, se ha dictado con fecha 25 de abril de 1988 la siguiente 

«Providencia: Autorizada por el tesorero territorial de la Seguridad 
Social, con fecha 21 de abril de 1988, la subasta de bienes muebles propie
dad de la razón deudora Construcciones Rodrigo Miaña, S. L, embarga
dos por diligencia de fecha 17 de marzo de 1988, en procedimiento adminis
trativo de apremio seguido contra dicha razón deudora, procédase a la 
celebración de la citada subasta el dia 28 de junio de 1988, a las 10.00 horas, 
en las oficinas de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva (sitas en calle 
Costa, 1, cuarto C, de esta ciudad), y obsérvense en su trámite y realización 
las prescripciones de los artículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.

Notifiquese esta providencia al deudor y al depositario de los bienes 
embargados y anúnciese al público por medio de edicto en la forma 
acostumbrada.
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En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1. Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación se 
detallan.

Lote único

Un andamio marca “Jeip", de 11 metros; una grúa marca “Comansa", 
de 25 metros de brazo; una hormigonera marca “Umacon-Automática", de 
400 litros aproximadamente; dos hormigoneras marca “Torgar”, con 
motor eléctrico y dos porgadoras eléctricas marca “Torgar”.

Tasación total, 1.625.000 pesetas. Tipo de subasta, 1.083.333 pesetas.
2. Que los bienes se encuentran en poder del depositario, don Lorenzo 

Rodrigo Miaña, y podrán ser examinados por aquellos a quienes interesen 
en calle Veintitrés de Abril, número 25, de Ejea de los Caballeros 
(Zaragoza).

3. Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta 
fianza, al menos, del 20 % del tipo de aquélla, depósito éste que se ingresará 
en firme en la Tesorería si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del 
remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurrirán por los mayo
res perjuicios que sobre el importe de la fianza origine la inefectividad de la 
adjudicación.

4. Que desde la fecha de este anuncio hasta la celebración de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, entregando 
en esta oficina, junto a aquél, el importe de la fianza a la que se refiere el 
apartado tercero del presente anuncio. Los pliegos se conservarán cerrados 
por la Mesa y serán abiertos en el acto de la subasta, inmediatamente 
después de celebrarse las pujas a la llana, advirtiéndose expresamente que 
no se dará opción a nuevas pujas, una vez abiertos los pliegos cerrados.

5. Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación, si se hace el 
pago de los descubiertos.

6. Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación de 
los bienes o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la adjudicación.

7. Que los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero.

8. Que en el caso de no ser enajenados la totalidad o parte de los 
mencionados bienes en primera o segunda licitación se celebrará almoneda 
durante los tres días hábiles siguientes al de la ultimación de la subasta.

9. Que servirá de notificación de la subasta al deudor, acreedores 
hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, el anuncio del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 26 de abril de 1988. — El recaudador ejecutivo, Alfonso de 
Gregorio.

Magistratura de Trabajo núm. 2
Cédula de citación Núm. 34.395

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado en autos 
seguidos bajo el número 252 de 1988, instados por Paloma Argó Arespaco- 
chaga, sobre despido, contra Timing Servicios Empresariales, S. C. L., y 
encontrándose la demandada en ignorado paradero, se le cita para que 
comparezca ante la sala audiencia de esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, número 2, de esta capital), al objeto de asistir a los actos de 
conciliación y juicio que tendrán lugar el próximo día 23 de mayo, a las 
12.10 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Timing Servicios Empresa
riales, S. C. L., se inserta la presente cédula en el Boletín Oficia! de la 
Provincia.

Zaragoza a 27 de abril de 1988. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 2 Núm. 27.230

«Sentencia número 169. — En la ciudad de Zaragoza a 8 de abril de 1988. 
En nombre de S. M.el Rey, el limo, señor don Carlos Bermúdez Rodríguez, 
magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de las de esta capital y 
su provincia, ha visto los presentes autos número 897 de 1987, sobre 
cantidad, promovidos por doña Francisca Borque Galindo, doña María 
José Correas Medrano, doña Maria-Soledad Embid Trasobares, doña 
Francisca Gómez Hernando, doña Maria-Pilar Lahuerta Gil, doña Purifica
ción Lahuerta Gil, doña María-Carmen Martín Bautista, doña Lidia 
Martínez Gil, doña María-Dolores Moreno Andrés, doña Montserrat 
Moreno Andrés, doña María-Rosario Rodríguez Medrano, doña María 
Josefa Ruiz Cuartero, doña Inmaculada Sáenz Cuartero, doña María 
Carmen Sanjuán Pérezy doña Maria-Soledad Sanjuán Pérez, representadas 
por el letrado don Arturo Acebal Martin, contra la empresa Aparados Vica, 
Sociedad Anónima, y...

Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
empresa Aparados Vica, S. A., a satisfacer a las adoras las siguientes 
cantidades, incrementadas por el interés del 10 %:

A doña Francisca Borque Galindo, 285.654 pesetas; a doña Maria-José 
Correas Medrano, 285.654; a doña Maria-Soledad Embid Trasobares, 
285.654; a doña Francisca Gómez Hernando, 285.654; a doña María-Pilar 
Lahuerta Gil, 285.654; a doña Purificación Lahuerta Gil, 212.352; a doña 
María-Carmen Martín Bautista, 285.654; a doña Lidia Martínez Gil, 
285.654; a doña María-Dolores Moreno Andrés, 278.834; a doña Montse
rrat Moreno Andrés, 285.654; a doña María-Rosario Rodríguez Medrano, 
285.654; a doña María-Josefa Ruiz Cuartero, 278.834; a doña Inmaculada 
Sáenz Cuartero, 278.834; a doña María-Carmen Sanjuán Pérez, 278.834, y 8 
doña Maria-Soledad Sanjuán Pérez, 285.654 pesetas.

Notifiquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación ante el Tribunal Central 
Trabajo, que, en su caso, deberán anunciar ante esta Magistratura, P°r 
comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días hábiles siguientes a 
notificación, designando letrado del Colegio de esta capital encargado de 
interposición del recurso, con la advertencia de que, caso de recurrir 
demandado, viene obligado a presentar, bien en el momento de anunciar 
recurso o al interponerlo, un resguardo acreditativo de haber depositado e 
la cuenta corriente de esta Magistratura de Trabajo en la Caja de Ahorros 
Zaragoza, Aragón y Rioja, a nombre de “recursos de suplicación . 
cantidad de 2.500 pesetas, y, además, viene igualmente obligado a presen - 
en el momento de anunciar el recurso, un resguardo acreditativo de ha 
depositado en la cuenta corriente que esta Magistratura tiene abierta en 
Banco de España de esta capital, a nombre de “fondo de an,I^|. 
reintegrables al trabajador sobre sentencias recurridas”, el importe delta ■ 
sin cuyos requisitos no se admitirá a trámite.

Por esta mi sentencia así lo pronuncio, mando y firmo.» 
Zaragoza, 8 de abril de 1988. — El secretario.
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Núm. 28.082 

limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 deEl
Zaragoza y su provincia; ,
Hace saber: Que en autos ejecutivos 71 de 1988, seguidos a instancia 

Francisco López Iñigo, contra Juegos y Máquinas Populares, S. A-. 
reclamación por cantidad, se ha dictado providencia que, copiada hte 
mente, dice:

. -- En
«Providencia. — Magistrado limo, señor Bermúdez Rodríguez. 

Zaragoza a 2 de abril de 1988. — Dada cuenta, únase a los autos 
razón, y a tenor de lo establecido en el articulo 200 del texto refundí 
procedimiento laboral, en relación con el articulo 919 de la vigente - ■ 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Juegos y Ma9 $u|j. 
Populares, S. A., procediendo al embargo de sus bienes en cuantía 
cíente para cubrir la cantidad de 178.027 pesetas de principal, según s jg 
cia “in voce” de 8 de febrero de 1988, más la de 25.000 PrcsuPU^ento 
provisionalmente para costas, sin perjuicio de su liquidación en el m0 |0 
procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado en el ar 
1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense 
ello los despachos precisos.» .

Y para que conste y sirva de notificación a la deudora Juegos y ifl 
ñas Populares, S. A., se inserta el presente en el Boletín Oficio 
Provincia.

Dado en Zaragoza a 11 de abril de 1988. — El magistrado de Traba)0 
El secretario.

1

Núm. 2S 08’

- o 2El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo núnier
Zaragoza y su provincia; a

Hace saber: Que en autos ejecutivos número 73 de 1988. seg1 
instancia de Antonio Expósito Cano, contra Fernando Fernánde taíjo 
Construcciones Romofe, S. A., en reclamación por cantidad, se ha 
providencia que, copiada literalmente, dice: , __ En

«Providencia. — Magistrado limo, señor Bermúdez Rodrigue2- sU 
Zaragoza a 2 de abril de 1988. — Dada cuenta, únase a los aUttj¡jo dc 
razón, y a tenor de lo establecido en el articulo 200 del texto rclunt^cy de 
procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la ¿Ódcz 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Fernando esUS tie' 
Ríos y Construcciones Romofe, S. A., procediendo al embargo ^e(aS Je 
nes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 136.806 PC5 sCtaS 
principal, según sentencia de 24 de febrero de 1988, más la de 25.0 
presupuestada provisionalmente para costas, sin perjuicio de su '^^giad0 
en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden s ^¡i. 
en el artículo 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamieu 
líbrense para ello los despachos precisos.» pem8*1^0

Y para que conste y sirva de notificación a los deudores ¿¡el0 
Fernández Ríos y Constructora Romofe, S. A., se inserta el presen 
en el Boletín Oficial de la Provincia. , Trabaj0'

Dado en Zaragoza a 11 de abril de 1988. — El magistrado de
El secretario.
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Núm. 30.065

«Sentencia número 176. — En la ciudad de Zaragoza a 12 de abril de 1988. 
n nomt>re de S. M. el Rey, el limo, señordon Carlos Bermúdez Rodríguez, 
agistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de las de esta capital y 

c Prov¡ncia, ha visto los presentes autos número 920 de 1987, sobre 
let a ad’ Promovidos por don Francisco-Javier Ortiz Lausín, asistido del 
ti/a<c.°don ^olfo Martínez Aloras, contra la empresa Key-Word Informá- 
uca> S. A., y...
emnFall°: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
47s na,3 ^eV’^ord Informática, S. A., a satisfacer al actor la suma de 

D 0°0 pesetas.
queot*fí A uese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
Traba ntra 13 m*sma cabe recurso de suplicación ante el Tribunal Central de 
Comna°' <|Ue’ Cn SU Caso’ deberán anunciar ante esta Magistratura, por 
not¡ficreC^nc‘a ° P°r escrito, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
interno C1°"’ des*gnand° letrado del Colegio de esta capital encargado de la 
demandad011 de* recurso’ con la advertencia de que, caso de recurrir el 
recurso ?' Vlene o*)*igado a presentar, bien en el momento de anunciar el 
lacuent° 3 lnlerPoner*°. un resguardo acreditativo de haber depositado en 
barago?3 C°^riente de esta Magistratura de Trabajo en la Caja de Ahorros de 
Cantidadd y ^i°ja> a nombre de “recursos de suplicación”, la 
en el mom6 pesetas’ y- además, viene igualmente obligado a presentar, 
depositado6310 dC anunc*ar e* recurso, un resguardo acreditativo de haber 
Banco de° p1 'a CUenta corriente que esta Magistratura tiene abierta en el 
reintegrabi S^3ña de esta capital, a nombre de “fondo de anticipos 
sin cuyos r S 3 'abajador sobre sentencias recurridas”, el importe del fallo, 

p°r esta^1**8'108 00 SC ^ro^irá a trámite.
^arai>07 mMenlenc‘a as¡lo pronuncio, mando y firmo.»

6 a. 12 de abril de 1988. — El secretario.

Núm. 30.067

En nombre d'e s Cr0 * ^7' — *a c*udad de Zaragoza a 6 de abril de 1988. 
magistrado del m elRey’el llmo- señor don Carlos Bermúdez Rodríguez, 
su Provincia ^a®'stratura de Trabajo número 2 de las de esta capital y 
cantidad, prom 3 V‘st0 *os presentes autos número 884 de 1987, sobre 
Angel Cortés a  ^d0S P°r don José-Antonio Torralba Vallejo, don Miguel 
rePresentados Cm’ d°n Juan Ruiz olanda y don Rafael Bazán Bazán, 
Puertas 7flr» P°r el letrado don Julio Tabanera Pitaluga, contra la empresa 

F ^rogoza, S. L„ y...
demandad?pe estimando las demandas, debo condenar y condeno a la 
Entidades, enUecr(,3sZaragoza,S. L., a que pague a los actores las siguientes 
Entidades ref ConcePto de indemnización y salarios, incrementadas las 

A don José rAntCS 3 *0S salarios en el interés del 10 % por mora:
Sa*arios |5r  no\ nlOn*° Torralba Vallejo: Indemnización, 35.329 pesetas, y 

A don M' pesetas-
Sa*arios 15o n??el Angel Cortés Acín: Indemnización, 43.192 pesetas, y 

A don j Poetas.
*5K.085 pese^a^ ^U*Z ®*anda: Indemnización, 75.076 pesetas, y salarios,

*60.085 pesetas6* ^3Z^n Razan: Indemnización, 28.538 pesetas, y salarios, 
NotifíqueSe en f

.lUe contra la m Orma a *as partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
^ajo, qUe *Sma recurso de suplicación ante el Tribunal Central de 

COrnParecenci 63 $U CaS°’ deberán anunciar ante esta Magistratura, por 
not*ficación d^* ° P°r Cscr*t0’ dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
LnterPosición ^S!8nando letrado del Colegio de esta capital encargado de la 

eiT1andado y" 6 recurs°, con la advertencia de que, caso de recurrir el 
^ecurso o al int*636 0*’*'gad° a presentar, bien en el momento de anunciar el 
aCuenta corr erponer*°>un resguardo acreditativo de haber depositado en 
"aragoza, Ap310 dC CSta Magistratura de Trabajo en la Caja de Ahorros de 

Cani¡dadde2 5on " y R'°ja’ a nombre de “recursos de suplicación", la 
e>n e* •t'oment i Pesetas’y* además, viene igualmente obligado a presentar, 
dePositado en°ia c anUnciar el recurso, un resguardo acreditativo de haber 

anc° de £ a_cuenta corriente que esta Magistratura tiene abierta en el 
re'ntegrablesS^aña d.C esta caP*tal. a nombre de “fondo de anticipos 
S'n cUyos ron,3 al)ajador sobre sentencias recurridas", el importe del fallo,

R°r esta m*Slt°S 30 SC adm*l*r^ a trámite.
Zaraen7U 'potencia asi lo pronuncio, mando y firmo.»

6 Zd-6 de abril de 1988. - El secretario.

El ilm . Núm. 28.085
u^o. señor ■

Zaraeo7a ma8‘s,rado de la Magistratura de Trabajo número 2 de 
. Race y SU PrOvincia;
¡.d^ocia de^r $UC Cn autos ejecutivos número 76 de 1988, seguidos a 
J. n Por canfd "d'860 Marlinez Martin, contra Admis, S. A., en reclama- 

Ce: a . se ha dictado providencia que, copiada literalmente, 

^3ragoza a6^"!3 T Magistrado llmo. señor Bermúdez Rodríguez. — En
e a ril de 1988. — Dada cuenta, únase a los autos de su 

razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Admis, S. A., proce
diendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la canti
dad de 282.460 pesetas de principal, según sentencia de 23 de febrero de 
1988, más la de 40.000 pesetas presupuestada provisionalmente para costas, 
sin perjuicio de su liquidación en el momento procesal oportuno, siguiendo 
en la traba el orden señalado en el artículo 1.447 y siguientes de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los despachos precisos.»

Y para que conste y sirva de notificación a la deudora Admis, S. A., se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficia! de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 11 de abril de 1988. — El magistrado de Trabajo. — 
El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 3 Núm. 22.045

Don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado de la Magistratura de Trabajo 
número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 61 de 1988, seguidos en esta Magis

tratura de Trabajo, a instancia de Victor-Javier Romero Yagüe, contra 
Llerandi, S. A., por contrato de trabajo, se ha dictado providencia de fecha 
17 de marzo de 1988 del tenor literal siguiente:

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido 
en el articulo 200 del texto refundido de procedimiento laboral, en relación 
con el articulo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Llerandi, S. A., procediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 174.075 pesetas de principal, 
más la de 34.000 pesetas presupuestadas provisionalmente para costas e 
intereses sin perjuicio de su liquidación en el momento procesal oportuno, 
siguiendo en la traba el orden señalado en el articulo 1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los despachos 
precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mi.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la apremiada Llerandi, S. A., 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 29 de marzo de 1988. — El magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El secretario.

Núm. 34.543

Don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado de Trabajo de la número 3 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 180 de 1988-3, a instancia de Ana-Belén Pueyo Piedrafita, contra 
Distribuidora de Alimentación para Grandes Empresas (DAGESA), sobre 
despido, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que desestimando la demanda formulada por Ana-Belén Pueyo 
Piedrafita, contra Distribuidora de Alimentación para Grandes Empresas 
(DAGESA), debo declarar y declaro procedente el despido, extinguido el 
contrato de trabajo sin derecho a indemnización y absuelta la empresa de la 
pretensión deducida en juicio.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandante Ana-Belén 
Pueyo Piedrafita, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el pre
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 3 de mayo de 1988. — El magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El secretario.

Núm. 34.546

Don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 913 de 1987-3, a instancia de Gregorio Lázaro Beltrán, contra 
Mont-Grac, S. A., sobre contrato de trabajo, se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando en parte la demanda formulada por el actor, 
contra Mont-Grac, S. A., debo condenar y condeno a la empresa a satisfa
cer la suma de 118.930 pesetas, incrementada en un 10 % de interés por mora.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Mont- 
Grac, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 3 de mayo de 1988. — El magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El secretario.

Núm. 34.544

Don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 219 de 1988-3, a instancia de Maria-Pilar Ortin Pandos, contra
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Argalo, S. A., sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva 
dice:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por Maria-Pilar Ortín 
Pandos, contra Argalo, S. A., debo declarar y declaro nulo el despido y 
condenar como condeno a la empresa a la inmediata readmisión de la 
adora en su puesto de trabajo y en las mismas condiciones precedentes, asi 
como al abono de los salarios no percibidos desde el 11 de febrero pasado.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Argalo, S. A., 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 3 de mayo de 1988. — El magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El secretario.

Cédula de citación Núm. 34.924

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado de 
Trabajo de la número 3 en autos seguidos bajo el número 249 de 1988-3, 
instados por Valentín Acero Castillo, contra José-Manuel Puch, S. A., en 
reclamación de contrato de trabajo, y encontrándose la demandada en 
ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en la plaza del Pilar, número 2, de esta 
capital), al objeto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar el día 13 de 
junio próximo, a las 10.10 horas, adviniéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada José-Manuel 
Puch, S. A., insértese la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a 5 de mayo de 1988. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 4 Núm. 22.003

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de la Magistratura de Trabajo
número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 48 de 1988, seguidos a instancias de 

Francisco Blesa Noé y otros, contra Distribuidora Abad Talleres, S. A., en 
reclamación por cantidad, con fecha 24 de marzo de 1988 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido de procedimiento laboral, en relación 
con el articulo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Distribuidora Abad Talleres, S. A, procediendo al 
embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 
1.320.610 pesetas de principal, según sentencia de 26 de febrero de 1988, 
más la de 80.000 presupuestada provisionalmente para costas, sin perjuicio 
de su liquidación en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el 
orden señalado en el articulo 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil; líbrense para ello los despachos precisos.»

Y encontrándose la demandada Distribuidora Abad Talleres, S. A., en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 24 de marzo de 1988. — El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molins. — El secretario.

Núm. 22.351

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 53 de 1988, seguidos a instancias de 

Victorino Anadón Alejandre, contra Herrajes Aragón, S. L., en reclama
ción por cantidad, con fecha 29 de marzo de 1988 se ha dictado providencia 
que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido 
en el articulo 200 del texto refundido de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Herrajes Aragón, S. L., procediendo al embargo de sus 
bienes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 313.935 pesetas de 
principal, según sentencia de 29 de febrero de 1988, más la de 30.000 
presupuestada provisionalmente para costas, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado 
en el articulo 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos precisos.»

Y encontrándose la demandada Herrajes Aragón, S. L., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 29 de marzo de 1988. — El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molins. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 6 Núm. 23.474

El limo, señor magistrado titular de la Magistratura de Trabajo número 6
de Zaragoza y su provincia; *
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en esta Magistra

tura con el número 59 de 1988, sobre despido, a instancia de Jesús Cervero

Migue! y otro, contra Mantenimientos y Distribuciones Industriales, S. A.. 
se ha dictado providencia del tenor literal siguiente: .

«Providencia. — limo, señor magistrado don José-Enrique Mor 
Mateo. — En Zaragoza a 29 de marzo de 1988. — Dada cuenta, únase a os 
autos de su razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del tex 
refundido de procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 e 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Man e 
nimiento y Distribuciones Industriales, S. A., procediendo al embargo 
sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 3.027.880 Pcset^ 
de principal, según sentencia, más 150.000 pesetas presupuestadas Pr0 
sionalmente para gastos, sin perjuicio de su liquidación en el mome0^ 
procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado en el artic 
1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense pa^ 
ello los despachos precisos, sirviendo este proveído de mandamiento 
forma. Notifiquese a las partes y a la ejecutada por medio de edictos que 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.» . .
Y para que conste y sirva de notificación a la ejecutada Mantenimieu 

y Distribuciones Industriales, S. A., por encontrarse en ignorado para e ■ 
se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 29 de marzo de 1988. — El magistrado de Tra ajo. 
El secretario.

SECCION SEXTA
Núm. 31.78^

SADABA

El alcalde de Sádaba; yo
Hace saber: Que en sesión celebrada el día 18 de marzo de 1988 ha 

aprobada por el Ayuntamiento Pleno la liquidación del presupuesto 
de 1987 y se expone al público en la Secretaría de esta ^orpora51caCión 
término de quince días, contados desde el siguiente a la fecha de pu >c 
de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, según 
disposiciones vigentes, a fin de que pueda ser examinado por losinlere 
de este municipio y entidades, y formularse las reclamaciones opo 
ante esta Corporación.

Sádaba, 26 de abril de 1988. — El alcalde.

TARAZONA
Núm. 32.196

■ cialNo habiéndose presentado reclamaciones contra el acuerdo m> 
aprobación de la Ordenanza de circulación reguladora de la *nmoV^ 1988, 
y retirada de vehículos de las vías públicas, de fecha 1 de marz° marzo 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 60, del día 15 e 
de 1988, queda elevado dicho acuerdo a definitivo de la forma qu

ORDENANZA DE CIRCULACION REGULADORA 
DE LA INMOVILIZACION Y RETIRADA DE VEHICW

DE LAS VIAS PUBLICAS

Capítulo primero
Objeto de la Ordenanza

Artículo l.o El objeto de esta Ordenanza es la retirada de por 
la vía pública y su traslado a un depósito municipal, o su inmovi lz^stanC¡as 
procedimiento mecánico, en los casos y cuando se den las circ 
previstas en la misma.

Capítulo II
De la retirada de vehículos de la vía pública

Art. 2.9 1. Cuando la Policía municipal encuentre en la vía pú^yaUn 
vehículo estacionado que impida totalmente la circulación, "Tas medid»5 
peligro para la misma o la perturbe gravemente, podrá -im^nto alconduC' 
oportunas, que se iniciarán necesariamente con el requenmien junto a 
tor, propietario o persona encargada del vehículo, si se encuen 
éste, para que haga cesar su irregular situación, y, caso de no dcl 
persona o de que no atienda al requerimiento, podrá disponer e 
vehículo al depósito destinado al efecto. servic*oS

2. Para la adopción de estas medidas podrán utilizarse o 
retribuidos de particulares. cenl05^

Art. 3.° A título enunciativo podrán ser considerados cas° r tan10 
en zonas urbanas se perturba gravemente la circulación, y est ujent6S’ 
justificadas las medidas previstas en el inciso anterior, os c0o- 

• ■ doble ni"» •Cuando un vehículo se halle estacionado en
ductor. hículos

2. Cuando lo esté frente a la salida o entrada de ve 1
en

inmueble debidamente autorizado para utilizarlas.
3. Cuando el vehículo se encuentre estacionado en lugar 

una vía de circulación rápida o de muy densa circulad n, c 
como tales las travesías y calles principales de la ciudad.

4. Cuando se encuentre estacionado en lugares exp Fa dio destiné35 
dos con reserva de carga o descarga, durante las horas 
consignadas en la señal correspondiente.
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p Cuando el vehículo se halle estacionado en los espacios reservados 
«r V °S de transP°rte público, siempre que se encuentren debidamente 
señalizados y delimitados.
u ' . Cuando lo esté en lugares expresamente reservados a servicios de 

encía y seguridad, tales como ambulancias, bomberos y Policía.
wx-i Cuando un vehículo estacionado impida el giro autorizado por la 
señal correspondiente.
una ■' ■ J uando e* vehículo se halle estacionado, total o parcialmente, sobre 

^acera o paseo en los que no está autorizado estacionarse.
Kpea d > uando *° esté en una acera o chaflán de modo que sobresalga de la 
el n» e_. ord‘^o^e alguna de las calles adyacentes, interrumpiendo con ello 
ei Paso de una fila de vehículos.
de las C“ando se encuentre en un emplazamiento tal que impida la vista 

I [Se^ es dc tráfico a los demás usuarios de la vía.
Ser oc “ando se halle estacionado en el itinerario o espacio que haya de 
deportivPad° P°r Una ^m'tiva, desfile, procesión, cabalgata, prueba 

12 a u otra actividad de relieve debidamente autorizada.
Pública Uando resulte necesario para la reparación y limpieza de la vía 

c>ón del v"h d"d° hayan transcurrido veinticuatro horas desde la inmoviliza- 
haya sniir-,' j 1*'0’ 3 quc sc ref*ere el artículo 5.9 de esta Ordenanza, sin que se 

Art 4 VÍ0 *a susPcnsión dc aquella medida.
aundenó ' ' retirada del vehículo entrañará la conducción del mismo 
enconocim"° rnun‘c*Pal* adoptándose las medidas necesarias para ponerlo 
un imprcso^dt0 de*conductor tan pronto como sea posible, debiendo dejar

2. La C advertencia de traslado en el primitivo estacionamiento, 
autorizada C rada SC susPcnderá en el acto si el conductor u otra persona 

comparecen y adoptan las medidas convenientes.

Capítulo III
De la inmovilización de vehículos

Art. 5.9 i c
ant*rregiame t • Uando un vehículo se encuentre estacionado en forma 
n° se hallare p na’Sm Perturbar gravemente la circulación, y su conductor 
Municipales in Senle’0, estando, se negase a retirarlo, podrán los policías 
•mpida su circularé ar*° P°r med'° de un Proccd¡miento mecánico que 

Persona auto^^a*230^11 se suspenderá en el acto si el conductor u otra
Art. 6.9 At- 3 COmParecen y adoptan las medidas convenientes, 

en zonas urban “ ° enunc*at*vo, podrán ser considerados casos en los que 
Os siguientes- $ est^ jUst*^cada la medida prevista en el artículo anterior

"Estaciona01'61110 Pr°h'b¡do que perjudique la fluidez del tráfico.
"Estaciona01'6"10 Pr°h¡b¡do que dificulte la circulación peatonal, 

nadas y esquin^^'^0 Pr°hibido en aceras, pasos de peatones, zonas ajardi- 
Art. 7.9 । \° chaflanes que impidan la visibilidad.

^hiculo se fOrm l c*‘nm°vilizador fuere deteriorado o desapareciese con el 
hiendo constar UM^-*3 pert‘nente denuncia ante la autoridad judicial,

¡ndepend'6 d3ñ° Produc¡do a la propiedad municipal.
cas°s a qUe Sutemente de la denuncia ante la autoridad judicial, en los 
aMbién denunc 6 ^efcrcncia el apartado 1 de este artículo, se formulará 

^rtículo 292 bis d 6 13 ^c^alura Provincial de Tráfico por infracción del 
|C *a °rden de 6 ^ dd’8°de Circulación, con el texto: “Quebrantamiento 
0 ^2 bis. Cuantía01^VdlZ3C'dn dC* vcb¡culo. Precepto infringido, artícu-

d,'a de

De h restitUc¡ ■ Capítulo IV
c'on del vehículo y levantamiento de la inmovilización

^‘^do pOr । na vez trasladado el vehículo al depósito municipal, o inmo- 
r°Pietario o e ausas re8uladas en la presente Ordenanza, el conductor, el 

j Un¡cipal ]a ’re su defecto, el titular administrativo solicitará de la Policía 
ent>ficación yS)ltución 0 levantamiento de la inmovilización, previa su 

Art. 9 q । as ComProbaciones relativas a su personalidad.
Isni0, salvo en i Conduclor del vehículo y, subsidiariamente, el titular del 

Co Vlamente el ' °S CaS0S dc ut‘**zac*ón ¡legítima, habrán de satisfacer 
ncePtos; ‘mporte de los gastos ocasionados por los siguientes 

d" 3^ ^ctir d
dia de estancia3 dC *3 Via públ*ca y traslado al depósito municipal por cada 

V *nmovii;,a part'r del día siguiente al del depósito del vehículo. 
2. La uzación.

inf*enanza fiscal vde er°S 8astos vendrá determinada en la correspondiente 
racción comptia SCr ‘ndePendiente de la multa que por denuncia de la 

tod rt- l0- Elá V^^diere
° e* término m'? •t0 de aP**cación de la presente Ordenanza se extiende aOrmino municipal de Tarazona.

La pr Disposición final
úiien Cn,rará en°vilenanZa’ qUe consta de diez artículos y una disposición 

t0 y Publicado r Una VCZ aPr°hada definitivamente por el Ayunta- 
su texto completo en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con lo pre
ceptuado en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, 
significando a los interesados que dicho acuerdo entrará en vigor una vez 
terminado el plazo de quince días hábiles, a que se hace referencia en el 
citado artículo 70.2, en relación con el 65.2 del mismo Cuerpo legal.

Tarazona, 27 de abril de 1988. — El alcalde.

TARAZONA Núm. 33.593

De conformidad con el articulo 17 de la Ordenanza fiscal reguladora del 
impuesto municipal sobre solares, este Ayuntamiento ha de formar el 
Registro municipal de solares y terrenos sujetos al citado impuesto cuyo 
hecho imponible, de conformidad con el articulo 2 de la mencionada 
Ordenanza, está constituido por la titularidad de:

a) Los terrenos que tengan la calificación urbanística de solares, con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 
cuando no estén edificados o sólo existan en ellos construcciones insuficien
tes, provisionales, paralizadas, ruinosas o derruidas.

b) Los terrenos que estén calificados como urbanos o urbanizables 
programados o vayan adquiriendo esta última condición, aun cuando estén 
edificados y siempre que no tengan la condición de solar.

De conformidad con el artículo 9 de la Ordenanza, son sujetos pasivos de 
este impuesto las personas físicas o jurídicas, las herencias yacentes, 
comunidad de bienes y demás entidades que, aun carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado 
susceptible de imposición, que sean titulares de los terrenos gravados.

En particular, son sujetos pasivos de este tributo:
a) Los propietarios.
b) Los usufructuarios por todo el tiempo que dure el usufructo.
c) Los enfiteutas y demás censatarios, cuando el censo sea perpetuo o 

por tiempo indefinido.
d) Los titulares del derecho real de superficie y los titulares del dominio 

indirecto, cuando el censo sea temporal.
Los sujetos pasivos del impuesto están obligados a presentar, de acuerdo 

con el modelo establecido por el Ayuntamiento, declaración por cada uno de 
los solares y terrenos que deban incluirse en el referido Registro.

Las declaraciones, cuyo modelo será facilitado en las dependencias 
municipales, habrán de presentarse en el plazo improrrogable de treinta días 
a partir de la fecha en que tenga lugar la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuando los sujetos pasivos no presentasen las declaraciones referidas, o 
éstas fueran defectuosas, el Ayuntamiento procederá de oficio a incluir en 
los solares y terrenos sujetos en el Registro, o rectificar las presentadas, si 
fueran defectuosas, sin perjuicio de las sanciones que se deriven de la 
omisión o del defectuoso cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Tarazona, 2 de mayo de 1988. — El alcalde.

VALTORRES Núm. 34.445

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1988, que, nivelado en gastos e ingresos, asciende a 
4.000.000 de pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 446 del Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se somete el expediente a información 
pública y audiencia de los interesados en la Secretaria municipal por el plazo 
de quince días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no sc hubieran 
presentado reclamaciones, se considerará aprobado el presupuesto definiti
vamente. ,

Valtorres, 2 de mayo de 1988. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 2 Núm. 33.736

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Zaragoza;

■ Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada la 
sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 11 de abril de 1988. — El ilus- 
trísimo señor don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado-juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de esta capital, ha visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo promovidos por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por la procuradora 
doña Natividad-Isabel Bonilla Paricio y dirigida por el letrado señor Blecua, 
contra doña Aurora Aira Ciaurre, don Rodolfo Sancho Calavia, doña 
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Teresa Galán García, don Manuel Sancho Calavia y don César Sancho 
Calavia, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a doña Aurora 
Aira Ciaurre, don Rodolfo Sancho Calavia, doña Teresa Galán García, don 
Manuel Sancho Calavia y don César Sancho Calavia, y con su producto, 
entero y cumplido pago a la parte adora, por las responsabilidades por las 
que se despachó la ejecución, de la cantidad de 558.761 pesetas, importe de 
principal, comisión e intereses pactados hasta la fecha invocada, y además, 
al pago de los intereses de demora, también pactados, y las costas, a cuyo 
pago debo condenar y condeno expresamente a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Se expide el presente para que sirva de notificación a los demandados, 

dado su ignorado paradero, haciéndoles saber que la anterior no es firme y 
que contra ella puede interponerse recurso de apelación en el plazo de cinco 
días ante este Juzgado y ante la Audiencia Territorial de Zaragoza.

Dado en Zaragoza a veintiocho de abril de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El juez, Pedro-Antonio Pérez.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 33.238

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de mayor cuantía núm. 60 de 1983-B, 

a instancia de don Rafael Cobos Tomás, representado por el procurador 
señor Puerto Guillén y siendo demandados Construcciones Colmenero, 
Sociedad Anónima, y otros, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de los 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los títulos quedan suplidos por la certificación de cargas expedida 

por el Registro de la Propiedad correspondiente.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 4 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 29 de 
julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 23 de 
septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Todas las fincas relacionadas a continuación, que están situadas en la 

avenida de Aragón, 7, de Teruel:
I. Piso quinto B, en la quinta planta de viviendas, que tiene 113,08 

metros cuadrados de superficie construida y una participación en el valor 
total del edificio de 1,30 %, con un anejo de un cuarto trastero en la última 
planta, al que se accede por el portal número 1 de dicho bloque. Se halla 
inscrito en el Registro de la Propiedad de Teruel al tomo 552, libro 225, finca 
19.907. Valorado en 3.200.000 pesetas.

2. Piso sexto B, en la sexta planta, que tiene 113,08 metros cuadrados 
de superficie construida y una participación en el valor total del edificio de 
1,30 %, con un anejo de un cuarto trastero en la última planta, al que se 
accede por el portal número I de dicha edificación. Se halla inscrito en el 
mismo Registro al tomo 55Z, libro 225, finca 19.909. Valorado en 3.200.000 
pesetas.

3. Piso séptimo A, en la séptima planta de viviendas, que tiene 113,08 
metros cuadrados de superficie construida y una participación en el valor 
total del edificio de 1,30 %, con un anejo de un cuarto trastero en la última 
planta, al que se accede por el portal número 1. Se halla inscrito en el mismo 
Registro, al tomo 552, libro 225, finca 19.910. Valorado en 3.200.000 
pesetas. .

4. Piso primero A, en la primera planta de viviendas, que tiene 94,50 
metros cuadrados de superficie construida y una participación en el valor 
total del edificio de 0,85 %, con un anejo de un cuarto trastero en la última 
planta, al que se accede por el portal número 2. Se halla inscrito en el mismo 
Registro, al tomo 552, libro 225, finca 19.914. Valorado en 2.800.000 
pesetas. , , .

5. Piso primero B, en la primera planta de viviendas. que tiene 96,92 
metros cuadrados de superficie construida y una participación de 0,88 % en 
el valor total del edificio, con un anejo de un cuarto trastero en la última 
planta, al que se accede por el portal número 2. Se halla inscrito en el mismo 
Registro, al tomo 5 5 3, libro 225. finca 19.915. \ alorado en 2.850.000 
pesetas. .

6. Piso séptimo B. en la séptima planta de vivicndas. que tiene 109,90 
metros cuadrados de superficie construida y una paitu ipaeión de 1 % en el 
valor total del edificio, con un anejo de un cuarto ítastcro en la última 
planta, al que se accede por el portal número 4. Se halla inscrito en el mismo

Registro, al tomo 553, libro 226, finca 19.991. Valorado en 3.100.000 

pesetas.
Total, 18.350.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a doce de abril de mil novecientos ochenta y ocho. 

juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.
JUZGADO NUM. 3 Núm. 32.59$

lo 
de 
Ej 
es

Don Julio Arenere Bayo, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 288 de *988-MCs ® 

tramita expediente de dominio-reanudación del tracto, instado por 
Pedro Belenguer Aznar, sobre la siguiente finca: , . $

Local número 9, en la planta baja, susceptible de división y unión c0" 
colindantes, que tiene una superficie construida de 112,64 metros cuadra 
Este local tiene cuarto de aseo, así como también un pequeño 
entreplanta, denominado vestuario, que pesa sobre el cuarto de aseo 
dicho y el cuarto de aseo correspondiente al local número 2 de don Ar 
Portaspana Castillo. Este local de entreplanta tiene una superficie de u 
7,37 metros cuadrados. Linderos: frente, calle Molino de las Ar"*aS,a|Uz 
donde tiene su entrada, hueco de la escalera y cuarto de contadores de 
de la casa número 46 de dicha calle y local núm. 8; derecha entrando, 
de la escalera y cuarto de contadores de la casa 46 de la calle Molino 
Armas y local 10; izquierda, cuarto de contadores de la casa núm. 
calle Marqués de la Cadena y local número 2, antes dicho, y n“mer°e(|ád 
fondo, local número 2. Se halla inscrito en el Registro de 
número 2 de Zaragoza al tomo 919, libro 281, sección tercera, folio 3 , 
número 16.315. . ,:car|a

Por el presente se cita a cuantas personas ignoradas pueda perju । 
inscripción solicitada para que en el plazo de diez días comparezcan an 
Juzgado y manifiesten lo que a su derecho convenga en orden a lo so >c* y

Dado en Zaragoza a veintisiete de abril de mil novecientos oc 
ocho. — El juez, Julio Arenere. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Núm-32-^

* 1Don Julio Arenere Bayo, magistrado, juez del Juzgado de Primera n
número 3 de Zaragoza; e| n|).
Por el presente edicto üace saber: Que en este Juzgado y baj^.^do 

mero 295 de 1988-C se tramita juicio ejecutivo en el que se ha 
sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia núm. 344 de 1988. — En Zaragoza a 22 de abril de l . trado. 
nombre de S. M. el Rey, el limo, señor don Julio Arenere Bayo, |o$ 
juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, ha 
autos de juicio ejecutivo número 295 de 1988-C, seguidos por ianAS-;1!; 
pano-Amencano, S. A., representada por el procurador señor Sai b Jo¡.¿ 
y defendida por el letrado señor Hernández P., siendo demanda o y „ 
Sánchez Escudero, hoy en paradero desconocido, declarado y re ¿de

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a ms ^.^5 
Banco Hispano-Americano, S. A., hasta hacer trance y remate en ‘ g e| 
embargados y propios del ejecutado don José Sánchez Escudero, tosy 
pago a dicha parte ejecutante de 6.386.700 pesetas de principal mas .c¡¿n 
los intereses pactados que procedan en la forma solicitada, con m1 
de las costas causadas y que se causen hasta la total ejecución.

Notifiquese en forma legal. , , lacausa,*°
Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a 

pronuncio, mando y firmo. — Julio Arenere Bayo.» (Rubricado.
La anterior sentencia fue publicada en el día de su fecha. a
Se ha acordado librar el presente, en proveído de esta fecha. Pausadc 

sirva de notificación al demandado don José Sánchez Escudero, a 
su ignorado paradero. . ochenta

Dado en Zaragoza a veintiséis de abril de mil novecientos 
ocho. — El juez, Julio Arenere. — El secretario.

42-$^
Núm-

JUZGADO NUM. 5 primer0
Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de

Instancia número 5 de Zaragoza; inci^11
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de dcn^anLla e $e 1,3 

tal de justicia gratuita con el número 112 de I988-B, en os 
dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del siguiente

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 26 de abril de * 
nombre de Su Majestad el Rey, y vistos por el limo, señor,nagl ja nú^'' 
Antonio-Eloy López Millán, juez del Juzgado de Primera *nsla rCcOi,<,C’ 
de esta capital, los presentes autos número 112 de 1988-B, so 1° 
miento del derecho a justicia gratuita, promovidos por el pr°<-u 1 
Tribunales señor Casafranca Sada. en representación de
Andrés, asesorada por el letrado señor Crespo Jordán, en P^^yenlf3 .<j  
divorcio, contra su esposo, Antonio Huche Molina, que se e 0 
ignorado paradero, habiendo sido parte asimismo el se or
Estado, y... Fra11^

Fallo: Que estimando la solicitud formulada, reconozii c
Palma Andrés el derecho de justicia gratuita en autos so re 1 
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dg ^nefic*°s y limitaciones legalmente establecidos, declarando las costas
0 icio. Contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante la 

est Aud'enc*a Territorial de Zaragoza, que se podrá interponer ante 
e uzgado en el plazo de cinco dias.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»

Mof Para ^UC S’rVa de notificación en forma al esposo, Antonio Buche 
Zar'03 $C encucntra en ignorado paradero, se expide el presente en 
m 8°za a veintiséis de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — El 

gistrado-juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

^ZGADO NUM. 6
Núm. 34.814

"Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez accidental del Juzgado 
nmera Instancia número 6 de Zaragoza y su provincia;

gratuir^ .Sa^cr: Que en este Juzgado se tramita pieza separada de justicia 
'"stanci lmanada de au«os de demanda de separación 131 de 1988-A, a 
señor is*3 6 ( ®ncePción Quintín Muñio, representada por el procurador 
domicili^35 contra Rofolfo Yagüe Pardillo, cuyas circunstancias y 
Presenté° desconocen. en cuya pieza se ha acordado la publicación del 
que señ ’|Cltand° 3 d*ch° demandado para que asista a la comparecencia 
celebrará 3 Cl arl*cul° 715 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que se 

Y pa Cn eslc Jugado el día 13 de junio próximo, a las 10.00 horas.
Pardillo™.q.UC S'rVa dc c*lación en forma al demandado Rodolfo Yagüe 
c*entos óch CXp‘dc e* Presente en Zaragoza a cuatro de mayo de mil nove- 
^^etario ema y och°- — El magistrado-juez, Antonio-Eloy López. — El

,VZGAD0 WM. 1. — LERIDA
Núm. 31.311

Juzgado de P 6 ^a^er’° asi acordado el limo, señor magistrado-juez de! 
resolución de nmcra lnstancia número 1 de esta capital y su partido, en 
cuantía núm6 CSta ^cc^a’ reca¡da en los autos de juicio declarativo de menor 
c°ntra |a eer° de 1988, promovidos por José-María Palau Solsona, 
^NAS-YR)ntldad Un*ón Alicantina de Seguros y Reaseguros, S. A. 
Angel Cereci C°ntra *os ignorados herederos o herencia yacente de Miguel 
números 203 B*as’ cuy° último domicilio fue en avenida de Madrid, 
últimos a fin ü5, de taragoza, por medio del presente se emplaza a estos 
referenciados 6 qUC denlro del término de diez días comparezcan en los 
d?Cumentos .aUtos’ significándoles que las copias simples de la demanda y 
dlsPosición. aportados se hallan en la Secretaría de este Juzgado a su 

^•"cderos o heC S*I^a de emPlazamiento en legal forma a los ignorados 
Presente en Lé^0*8 yacente dc Miguel-Angel Cerecinos de Blas, expido el 
Secretaria ¡na -n .a a doce de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — La

JUd,Clal. María-Lirios Monllor.

¿eatios de Distrito

NUM. 3

E^pdedl,d6n Núm. 34.413

p® *987, se'ha110’3 diclada en e* día de la fecha enjuicio de faltas núm. 2.558 
CamPos Mor3 acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a Juan 
^‘diarios, de ¡en0 y J°sé Sánchez Escudero, como responsables civiles sub- 
s'to en plaza dn?rp d° paradero' Para que comparezcan ante este Juzgado 

3 las H-Oo h e Pllar’Húmero 2, cuarta planta) el día 1 de junio próximo, 
accidente de t0^8’ al ob.ieto de celebrar juicio por lesiones y daños en 

Zara irat>co.
Sccretari0 3 3 Ve*n,idós de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — El 

^>0 NUM. 3

Enpro”***16" Núm. 34.417

P® *988, Se haencia dictada en el día de la fecha enjuicio de faltas núm. 211 । strella de [a s^ordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a Hernando 
0 'uvo en esta C°mo denunciante, de ignorado paradero y que antes 

h Compare7cLIUdad ^Calle Prudencio, número 5, segundo izquierda), para 
°ras’ al objeto^3016 eStC Juz8ado c* día 1 de junio próximo, a las 10.30 

Zaragoza a v C ce*e^rar juicio por amenazas y lesiones con agresión.
Crctario. cntidós de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — El 

^GADO NUM. s

L6du|a d ,
En el "Otir,Cac,ón y requerimiento Núm. 30.666

287’.Sobre h'urt^ f3ltaS se8uido cn cste Juzgado bajo el núm. 1.396 de 
hatCt‘Cado tasar Á C°Jllra J°s^Aísa Alonso, en ignorado paradero, se ha 
tr blé?dose acó d a dC C°SlaS que asciende a la suma de cero pesetas, 

S d*as, requiríA a, O. ar v*sta de *a misma a dicho penado por término de 
n o e a la vez para que en el plazo de cinco días a partir de 

su aprobación, comparezca ante este Juzgado con el fin de cumplir los 
cuatro días de arresto menor que le fueron impuestos en sentencia.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma al penado 
José-Aísa Alonso, en ignorado paradero, expido la presente en Zaragoza a 
diecinueve de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación . Núm. 34.412

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 2.742 de 1987, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la 
Provincia a Maria-Pilar Cuadros Díaz, de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Ubeda (Jaén), para que comparezca ante este Juzgado (sito en calle 
San Andrés, número 12, escalera derecha, última planta) el día 23 de junio 
próximo, a las 10.25 horas, al objeto de celebrar juicio verbal de faltas por 
daños con imprudencia, debiendo comparecer con los medios de prueba de 
que intente valerse.

Zaragoza a tres de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 34.409

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 87 de 1988, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia 
a Héctor Arana Martín, de ignorado paradero y que antes lo tuvo en 
Bilbao, para que comparezca ante este Juzgado (sito en calle San Andrés, 
número 12, escalera derecha, última planta) el día 23 de junio próximo, a 
las 10.35 horas, al objeto de celebrar juicio verbal de faltas por daños con 
imprudencia, debiendo comparecer con los medios de prueba de que 
intente valerse.

Zaragoza a tres de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 30.055

Doña María-Luisa Hernando Rived, secretaria del Juzgado de Distrito 
núm. 5 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de juicio verbal de faltas núm. 3.156 de 

1987, seguido contra José-Luis Blasco Colás, por el hecho de daños por 
imprudencia, se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte disposi
tiva del fallo dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 14 de abril de 1988. — Doña Natividad 
Rapún Gimeno, jueza del Juzgado de Distrito núm. 5 de esta ciudad, 
habiendo visto el presente expediente de juicio de faltas sobre daños por 
imprudencia, contra José-Luis Blasco Colás, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de la denuncia formulada a José 
Luis Blasco Colás, con declaración de oficio de las costas procesales.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Sello del 
Juzgado. Rúbrica del señor juez.)

Publicación. — Leída y publicada fue la anterior sentencia por el señor 
juez, que la dictó estando celebrando audiencia pública en el día de la fecha. 
Doy fe. (Firma y rúbrica del señor secretario.)

Y para que sirva de notificación en forma a José-Luis Blasco Colás, 
expido el presente, cumpliendo lo mandado por su señoría, en Zaragoza a 
quince de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — La secretaria, María 
Luisa Hernando.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 34.887

El juez del Juzgado de Distrito número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 250 de 1987, a 

instancia de Reyvema, S. A., representada por el procurador señor Gimé
nez Navarro, contra Onena Pulido, S. A., con domicilio en Tudela (Nava
rra), Tejerías, 53, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embar
gados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de 
dichos precios de tasación.

2 ." Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a la iniciación de la subasta.

3 .* Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 ? Los bienes se encuentran en poder del demandado.
5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 11.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 8 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 1 de 
julio siguiente; en ésta la postura no podrá ser inlenoi a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 25 de julio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.
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Son dichos bienes:
Una máquina “J. C. B.", modelo 520, con motor número 635.18 y 

número de chasis 270333; tasada en 750.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. — 

El juez. — El secretario.

CALATAYUD

Cédula de citación Núm. 30.072

En virtud de lo acordado en el juicio de faltas que se sigue en este 
Juzgado bajo el núm. 451 de 1987, sobre lesiones en tráfico, se cita a 
Juan-Pedro Volvárez Martin, actualmente en ignorado paradero, para que 
en término de cinco días, a partir de la publicación de la presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de 
recibirle declaración, hacerle ofrecimiento de acciones que determina el 
articulo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y ser reconocido por el 
médico forense.

Y para que sirva de citación en forma a Juan-Pedro Volvárez Martin, 
expido y firmo la presente en Calatayud a dieciséis de abril de mil novecien
tos ochenta y ocho. — La secretaria.

CALATAYUD

Cédula de notificación Núm. 30.073

Doña Maria-Dolores Yuste González de Rueda, secretaria del Juzgado de
Distrito de Calatayud (Zaragoza);
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el nú

mero 125 de 1986, ha recaído sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sigue:

-Sentencia. — En Calatayud a seis de octubre de 1986. — Vistos por 
don José-Vicente Bendicho Yagüe, juez del Juzgado de Distrito de esta 
ciudad, los precedentes autos de juicio verbal de faltas núm. 125 de 1986, 
entre partes: de una, el ministerio fiscal, y de otra, como denunciante, 
diligencias previas núm. 11 de 1985, figurando como perjudicado Marce
lino Arcos Mateo; como denunciado, Jesús González Martínez, y como 
responsable civil subsidiario, Jesús González Barco, por daños por simple 
imprudencia, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Jesús González Martínez a la 
pena de 6.000 pesetas de multa, costas y que indemnice a Marcelino Arcos 
Mateo en la cantidad de 10.000 pesetas por los daños, más 584 pesetas por 
perjuicios ocasionados, devengando estas cantidades los intereses legales. 
Debo declarar y declaro la responsabilidad civil subsidiaria de Jesús Gon
zález Barco.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — José-Vicente 
Bendicho.» (Rubricado.)

Lo relacionado concuerda bien y fielmente con su original, a que me 
remito. Y para que conste y sirva de notificación en forma a Jesús González 
Martínez, actualmente en ignorado paradero, expido y firmo la presente en 
Calatayud a dieciséis de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — La 
secretaria, Maria-Dolores Yuste.

CALATAYUD

Cédula de notificación Núm. 30.076

Doña Maria-Dolores Yuste González de Rueda, secretaria del Juzgado de 
Distrito de Calatayud (Zaragoza);
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 3 

de 1988, ha recaído sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
dicen como sigue:

«Sentencia. — En Calatayud a 18 de abril de 1988. — Vistos por don 
José-Vicente Bendicho Yagüe, juez del Juzgado de Distrito de esta ciudad.
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los precedentes autos de juicio verbal de faltas núm. 3 de 1988, entre partes, 
de una, el ministerio fiscal, y de otra, como denunciante-perjudicados. 
Instituto Nacional de la Salud y Walther Nathan Willian, siendo denuncia 
dos Bonnie Kay Walther y Manuel Ortín Bolumar, y responsables civiles 
subsidiarios Walter John Víctor y Frutas Rausell, S. A., sobre lesiones) 
daños por imprudencia, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Bonnie Kay Walther, como 
autora responsable de una falta de imprudencia simple, con resultado 
lesiones y daños, a la pena de 10.000 pesetas de multa, con el a^re^e| 
sustitutorio de diez días, caso de impago, reprensión privada, privación 
permiso de conducir por tiempo de un mes, costas del juicio e indemnizar 
Instituto Nacional de la Salud en la cantidad de 41.388 pesetas; a Fruí 
Rausell, S. A., en la de 386.737 pesetas por daños, y a Walther Nal a$ 
Willian, en la cantidad que se determina en ejecución de sentencia P0^ 
lesiones sufridas. Dichas cantidades serán incrementadas, en su caso. , 
los intereses que determina el articulo 921, párrafo 4.a, de la Ley de Enj 
ciamiento Civil, de cuyo pago, en defecto del acusado, responderá Wa 
John Victor, en concepto de responsable civil subsidiario. Y debo abso 
y absuelvo a Manuel Ortín Bolumar. Para la notificación de esta resolu 
a las partes, líbrese exhorto al Juzgado de Distrito decano de Zaragoza, 
de Paz de Soneja (Castellón) y cédula al Boletín Oficial de la Provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — José-Viccn 
Bendicho.» (Rubricado.)

Lo relacionado concuerda bien y fielmente con su original, a 
remito. Y para que conste y sirva de notificación en forma a Walther 
Victor, actualmente en ignorado paradero, expido y firmo la presen^ 
Calatayud a dieciocho de abril de mil novecientos ochenta y ocho. " 
secretaria, Maria-Dolores Yuste.

CALATAYUD
Núm. 30.663

Cédula de emplazamiento 1
En virtud de lo acordado en el juicio de faltas seguido en este J1^ 8 

bajo el núm. 229 de 1986, sobre estafa, se ha acordado cmPla/ar .r la 
Martins Nunes para que en término de cinco días, contados a par ^^yj. 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, comparezca, si dercCho 
niere, ante el Juzgado de Instrucción de esta población a usar de su |0¡i 
en el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia recaí a. 
apercibimientos legales. . a José

Y para que sirva de notificación y emplazamiento en *orm |aprC' 
Martins Nunes, actualmente en ignorado paradero, expido y firnl octlO. 
sente en Calatayud a diecinueve de abril de mil novecientos ochen
La secretaria.

CALATAYUD
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Cédula de citación Nu1*11

En virtud de lo acordado en providencia dictada con esta 
juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 549 de 19 |a 
daños por imprudencia, se cita a Venceslau da Silva Fernán e 
empresa Camionera Andorinhas, actualmente en ignorado para ^ junio 
que comparezcan ante la sala de audiencia de este Juzgado el día 
próximo, a las 12.30 horas, para asistirá la celebración del corrcsP perja’’ 
juicio, bajo apercibimiento de que de no comparecer les pararán । de >aS 
cios a que hubiere lugar y que deben comparecer acompaña 
pruebas de que intenten valerse. ández^3

Y para que conste y sirva de citación a Venceslau da Silva Fern ajcro. 
la empresa Camionera Andorinhas, actualmente en ignorado •’^^ola 
mediante su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, expido 
presente en Calatayud a treinta de abril de mil novecientos ochen 
La secretaria.
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